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NOTA ACLARATORIA 

Es conveniente aclarar que Ja presente tesis fue 
elaborada y aprobada en el año de 1983, cuando aún 
la Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 
Adiestramiento (U .C.E.C.A.), cumplía con las funcio
nes a que se refiere este documento. 

A partir del presente año el plan de trabajo de 
U.C.E.C.A., lo lleva a cabo la Dirección General de 
Productividad, Capacitación y Adiestramiento de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 



INTRODVCCION 

En un mundo en donde la dependencia ha ido en aumen
to, a grado tal que las naciones industrializadas reconoce11 la 
importancia que los 11aíses en desarrollo adquieren en su dia
rio convivir, obvia resulta la necesidad de que el bloque co
nocido como el tercer mundo, pese a sus limitaciones, ela
bore estrategias y programas que le permitan a corto plazo, 
abandonar el esquema en que se desenvuelven. 

En est~ contexto, las limitaciones que un país presenta, 
deben ir resolviéndose, empero, de todas las manifestaciones 
el trabajo propio, en tanto la dependencia y mano de obra 
extranjera, se advierte prioritario, 7mes no es concebible que 
una nación que como México, con los recursos suficientes y 
a más de setenta míos de una Revolución, continúe esperan
zado en lo que otros puedan y quieran otorgarle. 

Geográficamente ubicados, en un continente donde solo 
dos países -los dos al norte de nuestro territorio- son capa
ces en toda materia, México ha comenzado a enfrentar los 
retos del futuro con estrategias propias. 

Ante las diferentes problemáticas respecto a la escasez de 



obreros calificados, el Gobierno Federal, inició, en la pasada 
administración, los planes para dotar al país de una platafor
ma productiva idónea a los requerimientos de México. 

En el aiio de 1978 vara ser más exactos, el Ejecutivo Fe
deral, envió al Congreso de la Unión, iniciativas de ley que 
reformaron las obligaciones que tanto el patrón conzo el tra
bajador adquirieron, con respecto a la capacitación y/o adies
tramiento. 

Anteriormente la ley solo contemplaba contratos de apren
dizaje, los cuales no se cumplían en su totalidad y, por lo gene
ral, servían co1110 elemeJZtos de explotació1z al trabajador, to
da vez que, infinidad tic patrones o duelios de empresas. 
argumetnmulo cumplir con lo establecido, obligaban a s:1s 
empleados a laborar más de las Izaras convenidas. 

De esta manera, con el propósito de buscar z111 mejor 
aprovechan1iento, se asentó en la ley -como obligación f uu
damental- se capacitará a todos los trabajadores del país. 

Por tanto, la capacitación y/o adiestramieuto, -capaci
tar es proporcionar conocimientos y adiestrar es dotar de ha
bilidades- surge cmno una esperanza capaz de coadyuvar al 
desarrollo tanto de las enipresas como de la propia nación. 

Lógico es mencionar que cuando se habla de capacita
ción, se infiere a trabajadores, patrones y gobierno, por lo que 
se Iza buscado mantener un clima de confianza ·v armonía e11 
esta trilogía de sectores. · 

Luego de este breve comentario, abordaremos el tema 
que esta tesis tiene encomendada, el cual pretende. como pro
pósito fundamental, orientar a estudiantes, obreros y ·¡wtro
nes acerca de los sistemas de capacitación, agilizando los re
quisitos legales, técnicos y humanos para el caso. 

En este documento, e11 virtud de que el ramo empre
sarial. es muy [!.rande, se propone un sistema de capacitación 



aplicable al área industrial, mismo que abarca desde las cues
tiones legales, técnicas, formatos y demás requisitos, hasta 
procedimientos para detectar y solucionar problemas labora
les referentes a la poca y, en ocasiones, nula capacitación y 
adiestramiento. ' 

Del mismo modo, se externan técnicas de ensefzanza 11 

la manera en que los cursos deban. impartirse en cualquiér 
empresa; los procedimientos en este caso, son los mismos, to
mando en cuenta que cuando se capacita obreros, hay que 
destacar que no se trata de cualquier tipo de estudiante, ya 
que tiene mucho que ver la edad y ambiente__ en que estas per
sonas se desenvuelven. 

Igualmente, se detalla la manera y forma, punto por pun
to, que un patrón debe seguir a fondo, para cumplir con lo 
que la ley establece, sin tener que repetir procesos por el des
conocimiento o, en múltiples casos, por falta de práctica en 
cuanto a capacitación se refiere. 

Así, en el marco de análisis, es indispensable y preciso 
recouocer que cuando una empresa c11mple con la capacita· 
ción y/o adiestramiento, los beneficios no serán solamente 
para los propios trabajadores y el país en general, sino que 
los primeros que obtienen frutos, en este aspecto, son los due
ii.os de las empresas, toda vez que sus productos o servicios 
tienden a ser más eficientes. 



PROBtEMA A SOtUCIONAR 

PROPONER UN SISTEl'vlA DE CAPACITACION 

Y/O ADIESTRAMIENTO, APLICABLE PRINCIPAL

MENTE A EMPRESAS PERTENECIENTES AL RAMO 

INDUSTRIAL. 



1.-DEFINICIONES Y CONCEPTOS 
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1.- DEFINICIONES Y CONCEPTOS 

Ante las dudas que gran parte de empresarios y estudiosos del te 

ma, advierten en torno a términos, algunos de ellos técnicos, que 

se aplican en el ejercicio de la capacitación, tales como puestos, 

grupo ocupacional, y las propias definiciones de capacitación y 

de adiestramiento, en este breve capTtulo, tratamos de dar a cono 

cer los significados precisos de cada uno de ellos. 

Algunos han sido recopilados de textos oficiales, en tanto que 

otros fueron Interpretados por la autora de este trabajo. 

Cabe destacar que las definiciones no se detallaron en forma alf,! 

bética, debido a que se preflrio tomar en cuenta el orden de apa

rición, a lo largo. :e este trabajo. 
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- CAPACITACION. 

·~celan destinada a desarrollar las aptitudes del trabajador, 

con el prop6sito de prepararlo para desempenar eficientemente 

una unidad de trabajo especfflca e impersonal". 

- ADIESTRAMIENTO. 

'~cci6n destinada a desarrollar las habilidades y destrezas 

del trabajador, con el propósito de Incrementar Ja eficiencia 

en su puesto de trabajo". 

- HABILIDAD 

·~estreza y precisi6n, necesarias para efectuar las tareas pro

pias de u~a ocupaci6n, de acuerdo con el grado de exactitud re 

querido". 

- APTITUD. 

"Potencialidad del individuo para aprender; condi::i6n o serie 

de características que le permiten adquirir, mediante algún en

trenamiento especifico, un conocimiento o una habilidad". 

- PLAh DE CAPACITACION Y/O ADIESTRA.~IENTO. 

"Es un documento que contiene los lineamientos y procedimientos 

a seg:.Jir en IT'.ateria de capacitación y/o adiestraMiento, respecto 
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a cada centro de trabajo y que supone, un ordenamiento general 

de actividades, para presentar una visión Integral de los pro

gramas que lo componen'! 

- PROGRAMA O CURSO. 

11 E!> la parte de un plan de capacitación y/o adiestramiento 

que contiene, en términos de tiempo y recursos, y de una mane

ra pormenorizada, las actividades de enseñanza y aprendizaje 

para la adquisición o actualización de conocimientos y/o habi

lidades relativos a un puesto de trabajo'.' 

- PUESTO. 

11 Conjunto de operaciones, cualidades, responsabilidades y CO.!!, 

dlclones que forman una unidad de trabajo especTfica, susceptl 

ble de ser desempei'lada por una persona". 

- GRUPO OCUPACIONAL. 

11 Conjunto de ocupaciones o puestos de trabajo, relacionados e!!. 

tre sT, por la similitud general de las caterTstlcas del trab!_ 

jo ejecut~do, y que exigen por tanto, conocimientos, actlvlda-

des y habil ldades anlilogas o similares". 

- CONTRATO LEY. 

" Es el convenio celebrado, entre uno o varios sindicatos de tr.!_ 

bajadores y varios patrones o uno o varios sindicatos de patro--
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nes, con el objeto de establecer las condiciones según las cua

les, debe prestarse el trabajo, en una rama determinada de la 

Industria, y declarado obligatorio en una o varias Entidades Fe 

derativas, en una o varias zonas económicas que abarquen una o 

más de dichas Entidades, o en todo el territorio nacional". 

- CGNTRATO COLECTIVO DE TRABAJO. 

"Es el convenio celebrado entre uno o varios sindicatos de tra

bajadores y uno o varios ~atroncs, o uno o varios sindicatos de 

patrones, con objeto de establecer las condiciones según las 

cuales debe or~starse el trabajo en una o ~ás empresas o establ~ 

ci-:lientos". 

- CONTRATO INDIVIDUAL. 

" Es cualquiera que sea su forma o denominación, aquel por vir

tud del cual, una persona se obliga a prestar a otra un trabajo 

personal subordinado, mediante el pago de un salario". 

- SISTEMA GENERAL DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO. 

" Es el curso o programa elaborado por alguna institución capa

citadora de reconocido prestigio, y autorizado por la Unidad 

Coordinadora del E~pleo, Capacitación y Adiestramiento (U.C.E.C.A.), 

que permite la adhesión convencional de que trata el Artículo 153-B 

de la Ley Federal de Trabajo''• para que el patrón capacite o adies 

*Ver capí:ulo siguiente "Marco Legal para el ejercicio de la cap!!_ 
citación y el adiestramientd' 
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tre a los trabajadores cuyo puesto coincida con acuel al que es 

té dirigido, el sistema general de que se trate. 

- COHISION MIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIEN70. 

"Es a que 1 grupo de personas integradas por i gua 1 número de repr!_ 

sentantes de los trabajadores e i~ual número por parte del patrón, 

cuya finalidad es, la 'lig:lancia de la instrur;.entaci6r. v cr:-eracién 

del sistema y de los procedi~ientos que se i:-:planten para el desa

rrollo de la cpacltación~ 

- NECESIDADES ~A~IFIESTAS DE CAPACITACIC~ Y/C AOIES7~A111ENTO. 

"Son las necesidades, que por su presentación resultan eviden

tes, es decir, son aquclias que no requierer. de investigación 

para ser localizadas; se presentan generalir.ente con trabajado-

res de nuevo ingreso, en aquellos que son pro".lOvldos ~eciente-

mente, y en caso de ca~bios en la tecnología, sistenas procuctj_ 

vos. operativos o ad..,inistratlvos de la eir.presa". 

• NECESIDADES ENCUBIERTAS DE CAPACITACION Y/O ADIESTRAMIENTO. 

11 Son necesidaoes no detectables a sinple vista, y cuya identi

ficación requiere de una investigación sister:iática y exhaustiva". 

- EVENTO. 

"Actividad de enseñanza-aprendizaje. c~ya duraci"ón es :-:ínir.ia y 
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su ejecuct6n, normalmente es unitaria. 

- CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES. 

11 Es el documento expedido por el capacitador, con el cual, el 

trabajador acredita haber llevado un curso de capacltac16n ••• " 

Es Importante mencionar que las definiciones anteriores, no 

son las únicas que se registran en esta tesis, sino que exis

ten algunas, que para mayor comprensi6n del tema a tratar, se 

encuentran Incluidas en la redacción del mismo. 



"TODO APRENDIZAJE NO ES MAS QUE EL RESULTA~O 

DEL ESFUERZO DE SUPERARSE ASIMISMO, VENCIEN 

DO OBSTACULOS"*· 

'~ (IMIOEO NERIECI - "HACIA UNA DIOACTICA GENERAL DINAHiCA" 
Pag. 216). 



11 .- MARCO LEGAL PARA EL EJERCICIO DE LA CAPACITACION 
Y EL ADIESTRAMIENTO 

1. - Externo a la Empresa 

A.- Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 
B.- Ley Federal del Trabajo 
C.- Contrato Ley 
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D.- Reglanentos y procedimientos de la Unidad 
Coordinadora del. Empleo, Capacitación y Ad ies
tran iento. 

2. - 1 nterno a la EMpr~s.a 

A. - Contrato Colectivo de Trabajo 
B.- Reglamentos y Convenios 
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La capacitación y el adiestramiento, como muchas otras 

activldGdes de interés para los trabajadores y los patrones, d!:. 

ben y están reglamentadas. en la actualidad, por las leyes na-

clonales, mismas que representan el marco jurídico externo a la 

empresa, que por su mediación, es posible conciliar y regular 

el ejercicio óptimo de la capacitación dentro de los centros de 

trabajo. 

A.- Constitución de los Estados Unidos Mexicanos 

El crecimiento de la Industria de principios de siglo 

en México, provocó que la actividad de capacitar y adiestrar la 

ll'ano de obra, se "formalizara"; esto es, debido a que comenzaba 

a existir fuerte demanda de obreros calificados o especializados 

en diversas actividades, para satisfacer los requerimientos que 

originaban la tecnología y la expansión de empresas. 

Como consecuencia, fueron surgiendo diversas disposi

ciones legales que pretendieron reglamentar esta situación; en 

1970, el Código Civil de esta época, nos dá todo un capítulo des 

tinado al aprendizaje en los centros de trabajo. En 1931, la Ley 

Federal del Trabajo, de aquel tiempo, destinó su titulo tercero, 

al contrato de aprendizaje; sin embargo, fue hasta 1970, con la 



creación de la nueva Ley Federal del Trabajo, en la q..ie se su

pr lme este Contrato y se establece la obligación patronal de 

capacitar a los trabajadores, espec1flcamente, en su Articulo 

132, fracción XV. 

En esta década, debido a las necesidades prioritarias de 

lograr mayores indices de productividad y mejores niveles de 

vida p3ra los trabajadores, es cuando el Gobierno Federal el e

va a r:1ngo Constitucional, el derecho del trabajador a la cae!!_ 

ci::ación y el adiestramiento. Siendo el 28 c!e abril de 1978, 

cuando el Poder Ejecutivo da a conocer, en el Diario Oflcial 

de la Federación, la reforma en la Constitución, en su Articu

lo 123, Apartado "A", fracción XIII, el texto que a la letra 

dice: ••. "las enpr'esas, cualquiera que sea su actividad, est!!_ 

rán obligadas a .Jroporcionar, a sus trabajadores, capacitación 

y/o adiestramiento para el trabajo". 

De igua 1 manera , se formó 1 a 1 ey reg 1 amen ta r la a 1 res pee -

to, conocida como Ley Federal del Trabajo que conforma los sis 

temas, métodos y proced lm ientos, mediante los cuales los patr,2 

nes deberán cumplir con dicha obl igac Ión. 

B. - Lev Federal del Trabajo 

Con la reglamentación laboral, se reforman otras leyes, 

tales como la Federal del Trabajo; fundamentalmente en sus artícu

los 3o. cárrafo "H"; 25o. fracción VI 11, 1320, fracc Ión XV y XXVI 11; 

1530. incisos del "A" a la "X"; 3910., 4120, 5230, 426o, 527, "A", 

"B'' y "C" resocctivamente: y en vía de hacer más clara es::a parte, 

a cent inuación encor.trar:ios los textos correspondientes de los ar--
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tículos antes senalados: 

ARTICULO 3o. "Es de Interés social, promover y vigilar la 

capacitación y el adiestramiento de los tra 

bajadores ." 

Lo anterior nos irdíca que en la capacitación y el adiestra 

miento de los trabajadores, no solamente participan éstos, sino 

que debido a que los beneficios se advierten en cualquier organj_ 

zaclón, todo el personal que colabora en ella debe actuar, ya 

sea definiendo, promoviendo o proporcionando facilidades para que 

se lleve~ efecto esta tarea. 

La capacitación v el adiestramiento en la erpresa ¡ndustrial. 

al Igual que en cualquier otro tipo de organización, deberá darse 

debidamente coordinada, en base a objetivos, tie-:~o y c!erás; :-ara 

lo cual, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo ~So., fracción 

V 1 1 1 , nos indica: 

ARTICULO 25 "El trabajador será capacitado o adic::straco 

en los términos de los planes y prograr:-.as e~ 

tablecldos o que se establezcan en la empre

sa, conforme a lo dispuesto en es:a ley". 

También nos habla claramente sobre las obli;acior.es de los 

patrones, siendo esta la princi~al: 

ARTICULO 132 "Proporcionar Capacita;::ión y Adiestrarriento a 

sus trabajadores" 

/ 
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"Participar en la integración y funcionamien

to de las comisiones que deban forr~rse en 

cada centro de trabajo". 

Estas comisiones a las que se refiere, son las "Comisiones 

Mlxtas de Capacitación y Adiestramiento", las cuales se integran 

con igual número de miembros por parte de los trabajadores como de 

representantes de la empresa y de las cuales hablaremos ~ás ampli!!_ 

mente en capítulos posteriores. 

La Caoacitación y Adiestramiento, como d_i:_recho 5'e todo trabajador 

Posiblemente en ningún otro artículo de la Ley Federal del 

Trabajo, así como cualquier otro document<• al respecto, encontra

mos tanta información y tan específica, cot:'IO en el 153 que a con

tinuación se menciona: 

ARTICULO 153-A "Todo trabajador tiene derecho a Que su pa-

trón le proporcione capacitación en su traba 

jo que le permita elevar su nivel de vida y 

productividad, conforme a los planes y progr! 

mas formulados de común acuerdo por el patrón 

y el sindicato o sus trabajadores aprobado por 

la Secretada del Trabajo y Previsión Social". 

ARTICULO 153-B Procedimiento para proporcionar capacitación y 
adiestramiento. 

"Para dar cu..,,pl imiento a la obl igac:ión que con 
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forme a la fracción anterior, les correspon

de, los patrones podrán convenir con los tr~ 

bajadores, en que la capacitación o adiestr~ 

miento se proporcione a éstos dentro de la 

misma empresa o fuera de ella, por conducto 

del personal propio, instructores especialmeE_ 

te contratados, instituciones, escuelas u or

ganismos especializados o bien mediante adhe

sión a los sistemas generales que se estable! 

can y que se registren en la Secretaria del 

Trabajo y Previsión Social". 

En caso de que se recurra a la adhesión, quedará a cargo de 

los patrones cubrir las cuotas respectivas, 

ARTICULO 153-C Instituciones especial izadas 

"Las i·ns t 1 tuc Iones o escuelas que deseen Impar. 

tlr capacitaclon o adiestramiento, asT como su 

personal docente, deberán estar autorizadas y 

registradas ante la Secretaria del Trabajo y 

Previsl6n Social". 

ARTICULO 153~0 Formulaci6n de cursos y programas 

"Los cursos y programas de capacitación o adie~ 

tramiento de los trabajadores, podrán formular

se respecto a cada establecimiento, una empresa, 

varias de ellas o respecto a una rama industrial 

o actividad determinada". 
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ARTICULO 153-E Horario 

"La capacitación o adiestramiento a que se re 

flere el Articulo 153-A, deberá Impartirse al 

trabajador dur~nte las horas de su jornada de 

trabajo; salvo que, atendiendo a la naturaleza 

de los servicios, patrón y trabajador conven-

gan que podrá impartirse de otra manera; así 

como en el caso en que el trabajador desee cap!_ 

citarse en una actividad distinta a la de la 

ocupación que desempeña, en cuyo supuesto, la -

capacitación se realizará fuera de la jornada -

de trabajo". 

ARTICULO 153-F Objeto de la capacitación y adiestramiento 

"La capacitación y el adiestramiento deberán 

tener por objeto": 

1.- Actual izar y perfeccionar los conocimientos 
y habilidades del trabajador en su actividad; 
así corno, prooorclonarle Información sohr~ 
la apl icac;16n de nueva tecnología en ella. 

11.- Preparar al trabajador para ocupar una vacan
te o puesto de nueva creación. 

111.- Prevenir riesgos de trabajo. 

IV.- Incrementar la productividad;. y 

V.- En general, mejorar las aptitudes del traba
jador". 

ARTICULO 153-G Capacitación para el trabajador de nuevo ingreso. 

"Durante e 1 tiempo en que un trabajador de nuevo 
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Ingreso, que requiera capacitación inicial P,! 

ra el empleo que va a desempe~ar, la reclba,

prestará sus servicios conforme a las condlcl~ 

nes generales de trabajo que rijan en la empr!:_ 

sao a lo que se estipule respecto a ella en -

los contratos colectivos". 

ARTICl'LO 153-H Obl lgaciones del trabajador capacitado. 

"Los trabajadores a quienes se imparta capaci

tación y/o adiestramiento, están obligados a: 

1.- Asistir puntualmente a los cursos, sesio
nes de grupo y demSs actividades que formen 
parte del proceso de capacitación y/o adie.!!_ 
tramiento. 

11 .- Atender las indicacionesde las personas que 
impartan la capacitación o adiestramiento y, 
cumplir con los programas respectivos. 

lli.- Presentar los exámenes de evaluación de cono 
cimientos y de aptitudes que sean requerldoSi'. 

ARTICULO 153-1 Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestramie_!l. 

to. Integración y funciones. 

"En cada empresa se constituirán comisiones mix 

tas de capacitación y/o adiestramiento, lntegr!!_ 

das por igual número de representantes de los -

trabajadores y del patrón, las cuales vigilarán 

la Instrumentación y operación del sistema y de 

los procedimientos que se implanten para el ~ejor 

desarrollo de la capacitación y el adiestramiento 
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de los trabajadores, y sugerirán las medidas 

tendientes a perfeccionarlo; todo esto confo!_ 

me a las necesidades de los trabajadores y de 

las empresas. 

ARTICULO 153-J Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestra-

miento. Supervisión. 

"Las autoridades laborales cuidarán que las -

comisiones mixtas de capacitación y adiestra

miento se integren·· funcionen oportuna y nor

malmente, vigilando el cumplimiento de la obli

gación patronal de capacitar y adiestrar a los 

trabajadores". 

ARTl~ULO 153-K Comités nacionales de capacitación. 

Constitución. 

"La Secretaria del Trabajo y Previsión Social -

podrá convocar a los patrones, sindicatos y tr_! 

bajadores 1 ibres que forr'len !'.'arte de las misras 

ramas industriales o actividades, ~ara consti-

tulr comités nacionales de capacitación y adíe_! 

tramlento de tales rar~s industriales o activi

dades; los cuales tendrán el ·ca¡ác~er de ór~anos 

auxiliares de la Unidad Cocrdinadora de E~pleo, 

Capacitación y Adiestramiento a que se refiere la 

Ley". 

Facultades. 

"Estos Comités tendrán facultades para: 
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1.- Participar en la determinación de los reque 
rimientos de capacitación y adiestramiento
de las ramas o actividades res;ectivas. 

11 .- Colaborar en la elaboración d~I Catálogo Na 
clonal de Ocupaciones y en la de estudios 
sobre las características ce la '"laquinaria 
y equipo en existencia y uso en las ramas o 
actividades correspondientes. 

111 .- Proponer siste~as de capacitación y adiestra
miento para y en el trabajo, en relación con 
las ramas industr¡aJes o act¡v¡~adet corres
pondientes. 

IV.- Formular recomendaciones específicas de pla
nes y programas de capacitación y adiestra-
miento. 

V.- Evaluar los efectos de las acciones de capac.!_ 
tación y adiestra~lento en la productivicad 
dentro de las ramas industriales o actividades 
especificas de que se trate, y 

VI.· Gestionar ante la autoridad la' oral, el reois 
tro de las constancias relativas a conocl~Íeñ 
tos o habilidades de los trabajadores que ha-: 
yan satisfecho los requisitos !~gales exisidos 
para tal efecto". 

ARTICULO 153·L Bases 

"La Secretada del Trabajo y ?revisión Social fij_! 

rá las bases para deter~inar la for~~ de desi9na-

ción de los miembros de los co~ités nac:onales de 

capacitación y adiestramiento, así como las relatl 

vas a su organización v funcio~a-iento". 

ARTICULO 153-H Planes y Programas 

·~n los contratos colectivos debftrán i~cluirse cl~u 
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sulas relativas a la obligación patronal de prE_ 

porcionar capacitación y adiestramiento a los 

trabajadores, conforme a planes y programas que 

satisfagan los requisitos establecidos en este 

capftulo". 

Capacitación para el personal de nuevo ingreso. 

"Además, podrá consignarse, en los propios con

tratos, el procedimiento conforme al cual, el P.! 

trón capacitará a quienes pretendan ingresar a -

laborar en la empresa, tomando en cuenta, en su 

caso, la cláusula de admisión". 

ARTICULO 153-N Registro de los planes y programas de capacitación 

y adiestramiento. Plazo para las empresas con con

trato colectivo. 

"Dentro de los quince dfas siguientes a la celebr.! 

ción, revisión y prórroga del contrato colectivo, 

los patrones deberán presentar ante la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social, para su aprobación, 

los planes y programas de capacitación y adiestra-

miento que se haya acordado establecer o, en su ca

so, las modificaciones que se hayan convenido acer

ca de planes y programas ya implantados con aproba-. 

ción de la autoridad laboral". 

ARTICULO 153-0 Registro de los planes y programas de capacitación 
y adiestramiento.· Plazo para las empresas en las 
que no rija contrato colectivo. 

"Las empresas en que no rija contrato colectivo de 
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trabajo, deberán someter a la aprobación de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, de_!! 

tro de los primeros sesenta días de los años -

impares, los planes y programas de capacitación 

o adiestramiento que, de común acuerdo con los 

trabajadores, hayan decidido implantar. 

Igualmente deberán informar respecto a la consti 

tución y bases generales a que se sujetará el fu!!_ 

cionamiento de las comisiones mixtas de capacita

ción y adiestramiento". 

ARTICULO 153-P Requisitos para el registro de instituciones cap~ 
citadoras e Instructores. 

"El registro de que trata el Artículo 153-C se 

otorgará a las personas o instituciones que satis 

fagan los siguientes requisitos: 

1.- Comprobar que quienes capacitan o adiestran 
a los trabajadores, están preparados profesio 
nalmente, en la rama industrial o actividades 
en que impartirán sus conocimientos". 

11.- Acreditarse satisfactoriamente, a juicio de la 
Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 
Adiestramiento; tener bastante conocimiento so 
bre los procedimientos tecnológicos propios de 
la rama industrial o actividad en la que pre-
tendan Impartir dicha capacitación o adiestra
miento; y 

111.- No estar ligadas con personas o Instituciones 
que propaguen algún credo religioso, en los -
términos de la prohibición establecida por la 
fracción VI del Artículo Jo. Constitucional. 

"El registro concedido en los términos de este ar-
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tículo oodrá ser revocado cuando se contraven 
gan las disposiciones de esta Ley". 

ARTICULO 153-Q Planes y programas de capacitación y adiestra
miento. 

Requ 1s1 tos. 

"Los planes y programas de que se tratan los ar 
tículos 153-N y 153-0, deberán cumplir los si--= 
guientes requisitos: 

1.- Referirse a períodos no ma)ores de cuatro 
años; 

11 .- Comprender todos los puestos y niveles exis
tentes en la empresa; 

111 .- Precisar las etapas durante las cuales se lm 
partirán toda la capacitación y el adiestra-= 
miento al total de Jos trabajadores de la em 
presa; 

IV.- Señalar el procedimiento de selección, a tra 
vés del cual se establecerá el orden en que
serán capacitados los trabajadores de un mis 
mo puesto y categoría; -

V.- Especificar el nombre y número de registro en 
la Secretaria del Trabajo y Previsión Social 
de las entidades instructoras; y 

VI.- Aquellos otros oue establezcan los criterios 
generales de la Unidad Coordinadora del Em-
pleo, Capacitación y Adle9tramiento sobre Em 
pleo, Capacitación y Adiestramiento que se -
publiquen en el Diario Oficial de la Federa
ción. 

"Dichos planes y programas podrán ser aplicados 
de Inmediato por las empresas". 

ARTICULO 153-R Planes y Programas de Capacitación. 
Aprobac Ión. 

"Dentro de los sesenta días hábiles que sigan a 
la presentación de los planes y programas, ante 
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la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
ésta los aprobará o dispondrá que se les hagan 
las modificaciones que estime pertinentes; en 
la inteligencia de que, aquellos planes y pro
gramas que no hayan sido objetados por la auto 
ridad laboral dentro del término citado, se eñ 
tenderán definitivamente a probados". -

ARTICULO 153-S Planes y Programas de Capacitación. 
Sanciones por incumplimiento. 

·~uando el patrón no di cumplimiento a la obli 
gación de presentar ante la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social, los planes y programas 
de Capacitación y Adiestramiento, dentro del pla 
zo que corresponda, en los tirminos de los Artfcu 
los 153-N y 153-0, o cuando presentados dichos -
planes y. programas, no los lleve a Ja práctica, 
será sancionado confor ... e a lo dispuesto en la 
fracci6n IV del Artículo 878* de esta Ley, sin 
perjuicio de que, en cualquiera de los dos casos**, 
la propia Secretaría adopte las medidas pertinen 
tes para que el patrón cumpla con la obligación
de que se trata". 

ARTICULO 153-T Constancia de habilidades laborales 

Expedlci6n. 

"Los trabajadores que hayan si do aprobados en 
los exámenes de capacitación o adiestramiento 
en los tirminos de este capítulo, tendrán dere 
cho a que la entidad instructora les expida --= 
las constancias respectivas, mismas que serán 
autentificadas por la Comisión Mixta de Capaci 
tación y Adiestramiento, por conducto del co-
rrespondiente Comiti Nacional, a fin de que aqué 
lla las registre y las tome en cuenta al formu-
Jar el padrón de trabajadores capacitados que -
corresponda, en los tirminos de la fracción IV 
del Artículo 539:• 

Remitirse a Anexo No. 
** Remitirse a Anexo No. 



-26-

ARTICULO 153-U Acreditación 

"Cuando imp 1 antado un programa de capacitación, 
un trabajador se niegue a recibirlo, por consi
derar que tiene Jos conocimientos necesarios pa 
ra el desempeño de su puesto y del inmediato sÜ 
perior, deberá acreditar documentalmente la ca-= 
pacidad o presentar y aprobar, ante la entidad 
Instructora, el examen de suficiencia que señale 
Ja Unidad Coordinadora del Empleo, Capacitación 
y Adiestramiento. En este último caso, se ex-
tenderá al trabajador la correspondiente cons-
tancia de habl 1 idades laborales". 

ARTICULO 153-V Constancia de habilidades laborales. 

Concepto. 

"La constancia de habilidades labora les es el 
documento expedido por el capacitador, con el 
cual el trabajador acredita haber llevado un -
curso de capacitación. Las empresas están obl i 
gadas a enviar a la Unidad Coordinadora del Em-= 
pleo, Capacitación y Adiestramiento, para su re 
glstro y control, 1 istas de las constancias que 
se hayan expedido a sus trabajadores". 

Val ldez 

"Las constancias de que se trata, surtirán ple
nos efectos para fines de ascenso, dentro de la 
empresa en que se haya proporcionado la capaci
tación o adiestramiento. Si en una empresa ex is 
ten varias especial izades o niveles en relación
con el puesto a que la constancia se refiera, el 
trabajador, mediante un examen que practique la 
Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento 
respectiva, acreditará en cual de él las es ap
to". 

ARTICULO 153-W Constancia de habilidades laborales 
Registro. 

"Los certificados, diplomas, títulos o grados 
que expida el Estado, sus organismos descentra-
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llzados o los particulares con reconocimiento 

de validez oficial de estudios, a quienes hayan 

concluido un tipo de educación con carácter te!. 

minal, serán Inscritos en los registros de que 

trata el Artículo 539, fracc i6n IV, cuando el 

puesto y categoría correspondiente, configuren 

en el Cátalogo Nacional de Ocupaciones o sean si 

mflares a los Incluidos en él". 

ARTICULO 153-X Derecho de acc i6n. 

"Los trabajadores y patrones tendrán derecho a 

ejercitar, ante las Juntas de Concll lac Ión y 

Arbitraje, las acciones Individuales y colect..!. 

vas que deriven de la capacltaci6n o adiestra

miento impuesta en este capitulo". 

Como consecuencia de las disposiciones anterio

res y para los casos de las ra.mas Industriales en que rijan contratos 

ley, así como para aquellas empresas en que se manejan contratos col~ 

t lvos, la Ley Federal del Trabajo, establece ad le iones cuyo propósito 

es garantizar que la capacitación y el adiestramiento sea'' Implementada 

para su ejercicio Interno. 

dice: 

ART 1 CULO 391 

AsT, tenemos que para el Contrato Colectivo nos 

"El Contrato Colectivo contendrá ..•. 

••• VII.- Las cláusulas relativas a la capacita

ción o adiestramiento de los trabajad!?_ 

res en la empresa o establecimiento que 
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corresponda. 

VI 11. - O ispos le Iones sobre la capacitación o 

adiestramiento inicial que se deba impar. 

t Ir a qu lenes vayan a ingresar a laborar 

a la empresa o establecimiento". 

Del mismo modo, para el Contrato Ley, tenemos el siguiente tex-

ARTICULO 412 "El Contrato Ley contendrá: ...••.. 

ART 1 CULO 523 

••• V.- Las reglas conforme a las cuales se formu

larán los planes y programas para la impla~ 

tación de la capacitación y adiestramiento 

en la rama industrial de que se trate". 

"Sobre la autoridad que regula la capacitación. 

"La apl icac Ión de las normas de trabajo, compe

te en sus respectivas jurisdicciones: ••.••. 

••.• V.-Al Servicio Nacional del Empleo, Capa

citación y Adiestramiento (U.C.E.C.A.)". 

La dependencia pública que se encuentra internamente ligada con la 

capac itac Ión y adiestramiento, además de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, es la Secretaría de Educación Pública, toda v.ez que 

para llevar a cabo esta tarea, en cualquier centro de trabajo, necesi

tamos, amén del personal capacitado, un instructor y más que nada 

"técnicas pedagógicas y didácticas", las cuales se conocen y manejan 

principalmente en esta última, además, su responsabilidad recae en to-
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do cuanto se refiere al vinculo 11 trabajador-educac ión" y, sobre esto, la Ley 

Federa 1 del Trabajo nos d lee: 

ARTICULO 526 "Compete •..•• 

••• a la Secretaria de Educación Públ lea la 

v ig i lanc la del cumpl lm lento de las obl lgac i~ 

nes que esta Ley impone a los patrones en m.!!. 

terla educativa, e Intervenir coordinadamen

te con Ja Secretaria del Trabajo y Previsión 

Social en la capacitación y adiestramiento 

de los Trabajadores. 

Con el propósito'de una reafirmación sobre lo asentado en la 

Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, en su Artículo 123, frac

ción XXXI. la Ley Federal del Trabajo subraya: 

ARTICULO 527 "La aplicación de las normas de trabajo co

rresponde a las autoridades federales, cua!!. 

do se trata de: 

1 .- Ramas industriales, en diversos rubros y 

11.- Empresas, siendo aquellas que sean admi

nistradas en forma directa o descentra)_! 

zada por el Gobierno Federal .... ". 

Y, en lo que respecta a las autoridades locales, tenemos: 

ARTICULO 527-A "En la aplicación de las normas de trabajo refe 
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rentes a la capacitación y adiestramiento de 

los trabajadores •••. , las autoridades de la Fe 

deracf6n, serán auxll iadas por las locales, -

tratándose de empresas o establecimientos que, 

en los demás aspectos derivados de las relacl~ 

nes laborales, están sujetos a la jurisdicción 

de estas últimas". 

"En caso no previsto por el Artículo 527, la 

apllcacidn de las normas de trabajo, corres-

pende a las autoridades de las entidades fed~ 

rat lvas". 

Sobre las obligaciones de las entidades locales, la ley con-

"De conformidad con lo dispuesto en el ArtTcu

lo 527-A, las autoridades de las entidades fe

derativas deberán: 

11 .- Participar en la integración y financia

miento del respectivo Consejo Consultivo 

Estatal de Capacitación y Adiestramiento. 

IV.- Reportar, a la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social, las violaciones que co

metan los patrones en materia, •.• de capa

citación y adiestramiento e intervenir en 

la ejecución de las medidas que se adopten 

para sancionar tales hechos y corregir las 
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Irregularidades en las empresas o estable 

cimientos sujetos a jurisdicción local. 

V.- Coadyuvar con los correspondientes comités 

nacionales de capacitación y adiestramien

to, y 

VI.- Auxll iar en la real lzaclón de los trámites 

relativos a constancias de habll idades la

boral es. 

EL SISTEMA NACIONAL DEL EMPLEO, .CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

La suspensión del contrato de aprendizaje en el a~o de 1970. 

surgió debido a que se había convertido en un Instrumento de explota

ción del trabajador, lo cual nos marca el Inicio de una etapa de lnve!_ 

tigaclón y análisis en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, que 

concluye con un sistema a nivel nacional en materia de formación y ca

pacitación de los trabajadores, y del cual posteriormente se promovie

ron las reformas constitucionales y legales, que formarian el fundamen 

to jurTdlco necesario para el establecimiento del mismo. 

ARTICULO 537 "El Servicio Nacional del Empleo, Capacl taclón 

y Adiestramiento, tendrá los siguientes objeti

vos: 

111.- Organizar, promover y supervisar la capa

citación y adiestramiento de los trabaja

dores¡ y 

IV.- Registrar las constancias de, habilidades 

laborales". 
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u.e.E.e.A. 

"El Servicio Nacional del Empleo, Capacitación 

y Adiestramiento, estará a cargo de la Unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitaci6n y Adies

tram!ento (U.e.E.e.A.), como organismo descon

centrado dependiente de la Secretarfa del Tra

bajo y Previsión Social". 

En este mismo reglamento, también se preveé, entre otras dls

poslc Iones, lo referente a empresas o establecimientos que se encuen

tran sujetos a la jurisdicción local, en torn~ a capacitación y/o adie~ 

tramlento de sus trabajadores; la Ley Federal del Trabajo, dispuso la 

creación de Consejos Consultivos Estatales de Capacitación y Adiestr!_ 

miento, integrados en forma tripartita (sector público, patrones y tr!_ 

bajadores). 

La ley al respecto, especifica, asimismo, las actividades que 

competen a la u.e.E.e.A., las cuales se describen en el siguiente ar

tfculo. 

De igual manera, el Ejecutivo Federal, expidió el Reglamento 

que rige esta Unidad, a principios de 1978, y fue publicado en Diario 

Oficial de Ja Federación, exactamente el 5 de julio del mismo año. 

ARTICULO 539 11De conformidad con lo que dispone el Artículo 

que antecede, y para efectos del 537, Ja Unl-

dad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento, corresponden las siguientes ª.!; 

tividades: 

111 .- En materia de capacitación y adiestramiento: 

a) Cuidar de la oportuna constitución y el 
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funcionamiento de las comisiones mixtas 
de capacitación y ad i estram i en to; 

b) Estudiar y, en su caso, sugerir la expe 
dición de Convocatorias para formar Co:: 
mités Nacionales de Capacitación y Adíes 
tramiento, en aquellas ramas industria--= 
les o actividades en que lo juzgue conve 
nlente; así como la fijación de las bases 
relativas a la integración y funcionamien 
to de dichos Comités. -

c) Estudiar, y en su caso, sugerir, en rela 
ción con cada rama i~dustrial o actividad, 
la expedición de criterios generales que 
señalen los requisitos que deban observar 
los planes y programas de capacitación y 
adiestramiento, oyendo la opinión del Co
mité Nacional de Capacitación y Adiestra
miento que corresponda; 

d) Autorizar y registrar, en los términos 
del articulo 153-C, a las instituciones o 
escuelas que deseen impartir capaclta-
c ión y adiestramiento a los trabajadores; 
supervisar su correcto desempeño y, en su 
caso, revocar la autorización o cancelar 
el registro concedido. 

e) Ar>robar, modificar y rect>azar, según sea 
el caso, los planes y programas de capacJ. 
tación o adiestramiento que los patrones 
presenten. 

f) Estudiar y sugerir el establecimiento de 
sistemas genera 1 es que perm 1 tan capacitar 
o adiestrar a los trabajadores, conforme 
al procedimiento de adhesión convencional 
a que se refiere el Artlculo 153-B ••. 

h) Establecer coordinación con la Secretaría 
de Educación Pública para Implantar planes 
y programas sobre capacitación y adiestra
miento en el trabajo, y cuando se amerite, 
la expedición de certificados, conforme a 
lo dispuesto en esta Ley, en los ordenamie.!:!_ 
tos educat lvos y demás dls¡X>slciones en vi
gor. 

1) En general, real Izar todas aquellas activi
dades que las leyes y reglamentos encomien
den a la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social en esta materia. 
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IV.- Por lo que hace al registro de constancias de habilidades 

laborales: 

a) Establecer registro de constanc la relativas a trabaja
dores capacitados o adiestrados, dentro de cada una de 
las ramas industriales o actividades ..... 

En este contexto, el lo. de junio de 1979, se constituyó el Conse

jo Consultivo del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, mismo que, de 

acuerdo al ordenamiento laboral o Ley Federal del Trabajo, expidió el -

Reglamento Interior que rige su funcionamiento, y en el cual se especi

fican también sus funciones integrantes y otras actividades. 

ARTICULO 539-A "Para el cumpl !miento de sus funciones, en re

lación con empresas o establecimientos que pe!_ 

tenezcan a ramas industriales o actividades de 
jurisdicción federal, la Unidad Coordinadora 

del Empleo, Capacitación y Adiestramiento, S,! 

rá asesorada por un Consejo Consultivo. inte
grado por representantes del Sector Públ i~o, de 
las organizaciones nacionales de patrones, a 
razón de cinco miembros por cada uno de ello$, 
con sus respectivos suplentes. 

Por el Sector Público, participaran sendos re

presentantes de la Secretaria del Trabajo y Pr!!:_ 

vis Ion Social, de la Secretaria de Educación P.Q 

bl ica, de la Secretaria de Comercio, de la Seer~ 
tarTa de Patrimonio y Fomento Industrial (actuaJ. 

mente SecretarTa de Energía, Minas e Industria 

Paraestatal) y del Instituto Mexicano del Seguro 

Social. 

Los representantes de las organizaciones obreras 

y patronales, serán designados, conforme a las 

bases que expida la Secretaria del Trabajo y Pre 
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vis Ión Soc lal. 

El Consejo Consultivo será presidido por el S.!:_ 

cretarlo del Trabajo y Previsión So~lal, fung_!.. 

rá como Secretarlo del mismo, el Coordinador -

General de la Unidad Coordinadora del Empleo, 

Capacitación y Adiestramiento; y su funciona-

miento se regirá por el reglamento que expida 

el propio Consejo. 

ARTICULO 539-B Cuando se trate de empresas o establecimientos 

sujetos a jurisdlccldn local y para la real IZ!!_ 

cl6n de las actividades a que se contraen las 

fracciones 111 y IV del Artfculo 539. la Unl-

dad Coordinadora del Empleo, Capacitación y 

Adiestramiento, será asesorada por Consejos -

Consultivos Estatales de Capacitación y Adies

tramiento. 

Los Consejos Consultivos Estatales estarán fo.!. 

mados por el Gobernador de la Entidad Federat_!.. 

va correspondiente, quien los presidirá; sen-

dos representantes de la Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social, de la Secretaría de Educa-

cl6n Pública y del Instituto Mexicano del Segu

ro Social; tres representantes de las organiza

clone~ locales de trabajadores y tres represen

tantes de las organizaciones patronales de la 

Entidad. El representante de la Secretarfa del 

Trabajo y Previsión Social fungirá como. Secreta 

rlo del Consejo, 
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La Secretaria del Trabajo y Previsi6n Social 

y el Gobernador de la Entidad Federativa que 

corresponda, expedirán, conjuntamente, las 

bases conforme a las cuales deban designarse 

los representantes de los trabajadores y de 

los patrones en los Consejos Consultivos men 

cionados, y formularán, al efecto, las invi

taciones que se requieran. 

C.- Contrato Ley. 

Es considerado, en esta tésis, ya que es uno 

de los document11s donde se puede estipular y 

garantizar que la capacitación y el adiestra

miento serán llevados a efecto. Como anterio.!:. 

mente mencionamos en las reformas a la Ley Fe

deral del Trabajo, en lo que respecta a este 

l~, y específicamente en su Artículo 412, -

también es Importante señalar que lo encontra

mos dentro del marco legal externo a la empresa 

industrial, por referirse a un grupo de éstas, 

y no a una en especial. 

Recordando el contrato ley, en forma generál, diremos que: 

Este documento, sólo puede ser celebrado por uno o varios sin 

dicatos de trabajadores; asimismo, debe celebrarse por varios patro-

nes, a diferencia del contrato colectivo, que puede ser celebrado por 

un solo patrón. 

La finalidad de este tipo de contrato, es establecer las con

diciones de trabajo en una rama determinada de la industria. 
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Para concluir, mencionaremos que, generalmente, los patrones 

no desean contrato 1 ey, por cons lderar que el establecer una igual-

dad de condiciones para todas las empresas, perjudica principalmente 

a las más pequeñas y los sindicatos estiman que con los contratos ley, 

pierden control y autonomTa, por tener que sujetarse a criterios aje

nos a su propia mesa directiva. 

D.- Reglamentos y Procedimientos de la Unidad Coor 

dinadora del Empleo, Capacitación y Adiestra

miento (U.C.E.C.A.) 

Esta unidad, depende directamente de la Subse

cretaría "B" de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social; y cuenta, para el desarrollo 

de sus funciones, con la colaboración de las 

Comisiones Mixtas de Capacitación y Adiestra

miento, los Consejos Consultivos Estatales y 

el Consejo Consultivo del Empleo, Capacitación 

y Adiestramiento. 

La U.C.E.C.A., es un organismo al que, en mate

ria de capacitación y adiestramiento, la Ley 

Federal del Trabajo le ha encomendado, en for

ma sintetizada, las siguientes funciones: 

- Manejar el servicio nacional qel empleo. ca?!!_ 
citación y adiestramiento. 

- Promover y supervisar la colocación de los 
trabajadores en centros de trabajo. 

- Organizar, promover y supervisar la capacita
ción y el adiestramiento de los trabajadores; y 

- Registrar las constancias de habilidades labo
ral es. 
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Las claves del diagrama anterior*, corresponden a los Depa.!:. 

tamentos de: 

1.- Comisiones Mixtas. 

2.- Planes y Programas. 

3. - Capac 1 tadores. 

4. - S lstemas General es. 

5.- Habilidades Laborales. 

6.- Verificación y Olctámen. 

El esquema muestra la relación de la Unidad Coordinadora del 

Empleo, Capacitación y Adiestramiento (U.C.E.C.A.) con los 6rganos -

auxiliares de ésta. · 

Asimismo, con el fin de que usted, respetable lector, ya sea 

empresario, gerente, jefe de departamento de Relaciones Industriales, 

o simplemente estudiante del área de capacitación y adiestramiento 

y trabajador con derecho a ésta, conozca el lugar, dentro de la es-

tructura del Sistema Nacional de Capacitación donde debe dirigirse, 

de acuerdo a sus necesidades, mostrarnos, a continuación, la carta or 

ganizacional Interna de (U.C.E.C.A.). (Ver figura No. 2). 

De acuerdo a las funciones que la Ley Federal del Trabajo ha 

encomendado a la (U.C.E.C.A.) y conforme a su reglamento interior, -

consideramos conveniente mencionar las actividades más relevantes P!!_ 

ra cada una de las sub-unidades de que consta: 

La Dirección de Capacitación y Adiestramiento: 

El sector laboral. desarrolla, en forma permanente, cinco -

programas, de los cuales, la Direcci6n de Capacitación y Adlestramie_!! 
to part iclpa en: 
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- El Programa Nacional de Productividad, Capacitación y Adies
tramiento. 

- Verificación, dict§men y registro del Sistema Nacional de Ca 
pacitación y Adiestramiento. y 

- Planeaclón de los sistemas que fortalezcan la reestructura-
clón técnica de la capacitación y el adiestramiento en el -
trabajo. 

Para llevar a cabo su participación en estos sub-programas, la 

Dirección de Capacitación y Adiestramiento, cuenta con: 

- La Sub-direcci6n de Registro y Veriflcac16n 

- La Sub-direccl6n Técnica, y 

- La Sub-direcci6n de Promoción y Apoyo (como se pudo observar 
en la figura No. 2). 

Sub-dirección de Registro y Verificación. 

Estará a cargo del subprograma ''Verificación, dlctámen y regi!!_ 

tro del Sistema Nacional de Capacitación y Adiestramiento", y su fun-

ción principal consiste en: 

- Proponer a la Dirección de Capacitación y Adiestramiento, los 
procedimientos administrativos que deberán seguir los trabaj.!!_ 
dores y patrones, para prestar la información a que se refie
re la Ley Federal del Trabajo. 

La Subdirección, cuenta con cinco departamentos, como se expone 

en el siguiente organigrama. 



-42-

1 Subdirección de Registro y Verificación .1 

1 1 1 l 1 
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FIGURA No. 3 

Departamento de Comisiones Mixtas de Capacitación y Adies
tramiento. 

Algunas de sus funciones son: 

- Asesorar a los factores. de la producción para la adecuada 
Integración y funcionamiento de las Comisiones Mixtas de 
Capacitación y Adiestramiento (C.H.C.A.). 

- Registrar a las Comisiones Hlxtas de Capacitación y Adies
tramiento que se const ltuyan en todas···~as empresas del país. 

- Cuidar el adecuado funcionamiento de las comisiones mixtas 
de acuerdo a las atribuciones que les confiere la Ley Fede
ral, en su ArtTculo 153-F. 

- Proponer programas de difusión y senslbil ización, dirigidos 
a todos Jos sectores involucrados en los procesos de capa
cltac Ión de la fuerza de trabajo. 

Departamento de registro de planes y programas. 

Sus funciones principales: 

- Aprobar, modificar o rechazar, en su caso, los planes y 
programas de capacitación y/o adiestramiento que las em--
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presas presenten, así como registrar a aquellas cuyos 
planes y programas cumplan con los requisitos estable 
cidos en la Ley Federal del Trabajo y por esta dlrec-=
clón. 

Departamento de registro de constancias de habll idades 
laborales. 

- Registrar las constancias de habilldades laborales 
que se expidan a los trabajadores. 

- Formular el Padrón Nacional de Trabajadores Capaci
tados por la rama Industrial o actividad. 

- Expedir las coplas de las constancias de habilidades 
laborales registradas. 

Departamento de Registro de Capacitación. 

- Asesorar y orientar, a las instituciones y a los 
Instructores, en lo referente a su autorización y 
registro. 

- Autorizar y registrar a las instituciones y a los 
instructores que satisfagan los criterios y registros 
de fondo y forma establecidos. 

- Supervisar el correcto funcionamiento de las Insti
tuciones capacitadoras. 

- Elaborar. actual Izar y difundir el directorio de las 
entidades capacitadoras y de los Instructores. 

Departamento de Verificación y Dictámen. 

- Verificar el cumpl !miento de las normas de capacita
ción y adiestramiento por parte· de las empresas. 

- Verificar el funcionamiento de las instituciones cap~ 
citadoras. 



- Dictaminar respecto de las violaciones a las normas 
de capacitación y adiestramiento. 

- Verificar que las empresas Incluyan, en sus contra
tos colectivos, las cláusulas relativas a la capaci 
tac Ión y adiestramiento de sus trabajadores. -

Subdirección Técnica. 

Está bajo su responsabilidad, el cumplimiento del sub-
1 

programa "Planeaclón de los sistemas que fortalezcan 

la estructura técnica de la capacitación y el adiestra 

miento en el trabajo". 

Esta oficina cuenta con los siguientes departamentos, 

los cuales han sido mostrados en la figura No. 2 y son: 

-Departamento de Sistemas Generales de Capacitación y/o 
Ad lestrami en to. 

Este realiza las siguientes actividades: 

- Estudiar, en cada ocupación, el volumen y caracterís 
ticas de la mano de obra, que sea susceptible a ser
capacitada o adiestrada a través de un sistema gene
ral. 

- Procurar mecanismos para orientar a los integrantes 
del sistema, sobre el cumplimiento de sus obligacio
nes y ejercicio de sus derechos en materia de capaci 
tación, por medio del procedimiento de adhesión a --= 
Sistemas Generales de Capacitación y Adiestramiento. 

- Departamento de Planes y Programas Específicos. 

Sus actividades: 

- Señalar los 1 ineamientos a que deberán sujetarse las 
empresas y/o establecimientos, para la presentación 
de sus planes y programas de capacitación y/o adies
tramiento. 
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Real Izar los estudios necesarios, a fin de formular 
criterios generales en los términos que señala la -
fracción VI del Artículo 153-Q. de la Ley Federal del 
Trabajo. 

Departamento de Comprobación de Habilidades Laborales. 

Su labor: 

- Diseñar y aplicar los exámenes teórico-prácticos a que 
se sujetarán los trabajadores que deseen la expedición 
de constancias a que se refiere el Artículo 153-U. 

- Hantener relaciones de coordinación con las organlzacio 
nes de la SecretarTa de Educación Pública (.S.E.P) y--= 
con los técnicos Integrantes del sistema, a fin de con
tar con Instrumentos actual Izados de verificación de ha 
bll idades de los trabajadores. -

Subdirección de Promoción y Apoyo. 

Esta Subdirección tiene bajo su responsabilidad, dos pro
yectos. 

- Difusión del Sistema de Capacitación y Adiestramiento, y 

- Asesoramiento a Comités Nacionales de Capacitación y -
Adiestramiento, y apoyo a Consejos Consultivos Estata-
les. 

Para la real lzaci6n de estas dos obras, la subdirección -

cuenta con dos Departamentos: 

- Departamento de Divulgación y 

- Departamento de Organos de Apoyo. 
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2. - 1 nterno a la Empresa. 

Con la estructura organizat lva de la (U.C.E.C.A.) damos 

por terminado el ''Marco Legal Externo a la Empresa"; sin embargo, exis

ten tarnb i én otros documentos correspond i entes al área de 1 derecho que 

tienen relación, de alguna forma, con la capacitación y el adiestramie.!!_ 

to de trabajadores pero que, por su contenido y campo de acc Ión, los 

consideramos dentro del "Marco Legal Interno a la Empresa", Jos cuales 

son: 

- Contrato Colectivo de Trabajo y 

- Reglamentos y Convenios (Internos a la empresa). 

Estos últimos son susceptibles de darse sólo en el caso de que 

en el Contrato Colectivo de Trabajo y Contrato Ley, no se especifique 

alguna razón de lmportanc ia para el patrón y/o el trabajador, relac io

nada con el tema de la capac ltac ión. 

A.- CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO 

Como se menciona en el capítulo anterior, se entien

de por Contrato Colectivo de Trabajo "a aquel docu-

mento celebrado por uno o varios sindicatos de traba 

jadores y uno o var los patrones" y su objetivo o ese.!!_ 

cla del mismo, es establecer las "condiciones", según 

las cuales, deberá prestarse el trabajo en una empre

sa. Dentro de estas cond le iones y, para nuestro es tu -

dio, están las relacionadas con la capacitación y el 

adiestramiento, las cuales han sido descritas también 

en esta tésis, en las disposiciones reformadas de la 

Ley Federal del Trabajo, en su Artículo 391, fracción 

VII. 
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B • - IEGLAHENTOS V CONVEN 1 OS 

Como anter lonnente sed ljo, los reglamentos y conve

nios Internos son solamente celebrados como medios 

para especificar alguna o algunas razones que no ha

yan s Ido contffllpladas en los Contratos de Trabajo; 

en lo tocante a nuestro terna de estudio, podríamos -

citar, cano ejemplo, la estructura de un "convenio I_!! 

terno sobre horarios de capacitación y adiestramiento", 

llevado a cabo entre trabajadores y patrón, y sugerir 

en éste, las condiciones al respecto, que creemos son 

las mejores para una ernpresa perteneciente a la rama 

Industrial. 

Como antecedentes podríamos decir que: 

"A fin de poder dar cumpl imlento a lo sei'lalado en la 

Ley Federal del Trabajo, en lo relativo a la capaci

tación y el adiestramiento, se necesita determinar 

los horarios en que ésta debe ser lmpart ida". 

El Convenio podrfa comenzar as1: 

"En la Ciudad de Héxlco, D. F., siendo las 12:00 ho

ras, del día 31 de agosto de'1982 se reunieron en las 

of le inas de la empresa "){", ub !cada en --------------

--~-~------------~-----------------------------------
los sei'lores: 1'A" y "B" como representantes de la ernpr!:_ 

sa, en su carácter de Director y Gerente de Recursos 

Humanos respect lvamente, as i como los sei'lores: "C", 5!:_ 

e retar io General del S 1 nd lea to Un leo de Trabajadores 

de "X" ; el señor 11011 , Secretar lo de Trabajo y Conf l I~ 

tos; el señor "F", Secretarlo del Interior; el señor 
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"G", Secretarlo del Exterior; el señor "H", Secreta

rio Tesorero, el señor 11 111 , Secretar lo de Actas y 

Acuerdos; y los señores miembros de la Comisi6n Revi

sora del Contrato Colectivo de Trabajo en vigor .... " 

Teniendo en cuenta que la Ley estipula que la capacit!!_ 

c16n y/o adiestramiento deben ser impartidas durante 

las horas de jornada de trabajo, salvo que, atendiendo 

a la naturaleza de los servicios, patrón y trabajador 

convennan en que pueda lmpart irse de otra manera; 

0 que , debido a las características del producto de 

fabricacl6n,una empresa no pueda Interrumpir la jor"!!. 

da de trabajo, en estos casos, el convenio (entre tra 

bajar!or y patrón) , a 1 que se podría 11 egar, seria el 

siguiente; cuyas cláusulas podrían ser: 

1.'Para cursos de capacitación y/o adiestramiento que la 

empresa proporcione, se podrán impartir totalmente fu~ 

ra de la jornada de trabajo de los partlclpa.ntes, en 

cuyos casos, la empresa otorgará, a cada part le lpante, 

la cantidad que se calcularía, con base en el 80% so-

bre el salarlo ordinario por hora, que el trabajador 

invierta en las sesiones de capacitación, siempre que 

ésta se relacione directamente con las actividades pr~ 

p ias de 1 puesto que desempeña el participan te", además: 

"Cuando un trabajador desee capac i tac Ión, en una act i

v idad distinta a la de su ocupación que desempeñe, y 

es de su oportunidad asistir al curso correspondiente, 

podrá tomarlo también fuera de su jornada de trabajo,

pero sin cargo extra para la empresa, más que el desa

rrollo del curso". 
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Otra alternativa que proponemos, para lograr un con 

venio, en cuanto a horario de impartición de la ca

pacitación y adiestramiento, es el siguiente: 

"Que la capacltac i6n y/o adiestramiento sea !mpart..!. 

da en horarios mixtos; es decir, que el 50% de la 

sesión y consecuentemente del curso, sea manejada -

dentro de la jornada de trabajo y el resto; el otro 

50%, fuera de la misma, ya sea a la entrada o la sa 

1 ida del turno normal de trabajo del participante -

que se trate". 

En esta modalidad, que consideramos de plena just!-

c!a, no se recomienda cargos ni compromisos adicion~ 

les para ninguna de las partes, salvo que la empresa, 

como antes se ha dicho, desarrolle completo y cabal-

mente el curso de capacitación, fuera de la jornada 

de labores. 

Una tercera alternativa, podrá ser la de manejar la 

capacitación dentro de la jornada, en la lnteligen-

cia que la empresa se privará de los servicios del 

trabajador durante las sesiones del curso. 

Esta modalidad, es sugerida por la misma Ley, en prJ. 

mera instancia, por lo que, dependiendo del estado 

que guarden las relaciones laborales, podrían acordar 

las partes alguna alternativa de las antes señaladas. 

El otorgamiento económico que se menciona, en párra-

fos anteriores, sobre a 1 ternat .ivas de Conven !os, po

drá cubrirse semanalmente, Junto con el salario del 

trabajador, o sea por nómina, tomando en cuenta el re 
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porte de asistencia que el Instructor o expositor 

del curso envíe al Departamento de Recursos Humanos 

o Industriales, según sea el caso, siempre que se 

encuentre debidamente autorizado por el jefe o en-

cargado de la capacitación en la empresa. 

Finalmente, se anotaría que: 

"Los acuerdos que se mencionan en las cláusulas an

teriores, entrarán en vigor a partir de la fecha en 

que se in !cien los cursos de capacltacldn". 

"Las partes de comprometen a ratificar el presente 

convenio ante la Secretarla del Trabajo y Previsión 

Social", asimismo, una vez: 

"Leido por los interesados, el convenio lo firman de 

conformidad, las personas que en él Intervinieron". 

Por último, para concluir este tema, creemos que el 

horario para la impartlción de cursos de capacitación 

y/o adiestramiento deberá fijarse de acuerdo a la na

turaleza o giro de la empresa, siendo recomendable que 

se proporcione siempre dentro de ~as horas de trabajo. 

De la misma manera, esto no lmpl ica una mayor eroga-

c lón, toda vez que los empleados no cobrarTan un cen

tavo m~s por estos servicios. 

Claro está que no debemos olvidar las proposiciones 

anteriores que se mencionan en esta tésis, las cuales 

esperamos se ajusten a sus necesidades. 

Permitiéndonos un segundo comentarlo, habremos de se-
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ñalar que los convenios o reglamentos no solo pue

den estructurarse para el manejo de horarios de C!!_ 

pacltaclón, sino que pueden ser negociados, también 

para cuestiones tales, como asistencia laboral, ma

nejo y distribución de equipo, utilización de mate

riales y maquinaria, y demás. 

De ahf que, dependiendo de las características de la 

empresa, y los objetivos e Intereses de las partes,

deberán identificarse los casos en que éstos sean no!:_ 

cesarlos. 



11 EL FUTURO NO SE ESPERA, SE CONSTRUYE. 

NO ES TANTO UNA META QUE SE ALCANZA, SINO 

UN CAMINO QUE SE RECORRE. 

POR ELLO, LA CAPACITACION Y EL ADIESTR~ 

MIENTO, DEBEN PLANIFICARSE SEGUN UN PR~ 

YECTO, MEDIANTE UNA SESION CLARA DEL CA 

HINO POR RECORRER Y DE ACUERDO CON OBJE 

TIVOS DEFINIDOS 11 

CURSO DE INTRODUCCION A LA SIS 
TEMIZACION DEL PROCESO ENSERAÑ 
ZA - APRENDIZAJE. -
D.G.E.T.1.- S.E.P. 
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111 - MODELO DE UN SISTEMA DE CAPACITACION Y/O ADIES-

TRAMIENTO PARA UNA EMPRESA DEL RAMO INDUSTRIAL. 

1. - Presentac Ión y Objetivos. 

2.- Comisiones Hlxtas de Capacitación y/o Adies
tramiento. 

A. - Cr !ter los de 1ntegrac16n. 
B. - Funciones de las Comisiones M lxtas de 

Capacitación y/o Adiestramiento. 
C.- Registro de las Comisiones Mixtas de Ca

pacitación y/o Adiestramiento. 

3.- Detección de necesidades de capacitación y/o 
ad lestramiento. 

Procedimiento propuesto para determinar nece 
sldades de capacitación y/o adiestramiento.-

A. - S 1 tuac ión idónea contra Situación rea 1. 
B.- Necesidades manifiestas. 

Concepto. 
Casos. 

C.- Necesidades encubiertas. 
Concepto. 
Procedimiento de Investigación propues· 
to para la detección de necesidades en
cubiertas. 
Caso. 

4.- Elaboración de Planes y Programas. 

- Observaciones Federa 1 es. 

- Llenado de los Módulos. 

- Instrucciones Generales. 
.. 

5 • - R ec u r so s • 

- Recursos materiales. 

- Recursos f inane !eros. 

- Instalaciones. 

- Material y equipo de apoyo. 
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6.- Elaboración de Programas (Cursos). 

A.- Introducción. 

B.- Importancia de los programas de capacitación y/o 
ad iestramlento. 

C. - Antecedentes para 1 a elaboración de un programa 
de capacitación y/o adiestramiento. 

D.- Procedimiento para la elaboración de un programa 
de capacitación y/o adiestramiento. 

a.- Redacción y análisis de los objetivos. 

b.- Estructuración del contenido del curso. 

c. - Selección adecuada de técnicas, métodos y 
materiales did&cticos a utll izar. 

d. - Organ lzac Ión del curso o programa. 

e. - Organlzac Ión del curso o programa. 

f.- Evaluación. 

7.- Acreditación de la capacitación. 

A.- Constancias de habll idades laborales. 

B. - L lstado de constancias de habil ldades laborales. 

Anexos. 

Conclusiones. 

Bibl iograf1a. 
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111.- HObELO DE UN SISTEMA DE CAPACITACION Y/O ADIESTRAMIENTO PARA 
UNA EMPRESA DEL RAMO INDUSTRIAL. 

1.- Presentación y Objetivos. 

Un sistema de capacitación y/o adiestramiento, para cual

quier tipo de empresa, deberá Incluir los elementos nece

sarl~s que hagan posible ésta y el desarrollo Intelectual 

y manual de los trabajadores. 

Dentro de los elementos necesarios, encontramos los progr!!_ 

mas de capacitación y/o adiestramiento que, a su vez, com

prenden: la descripción, jerarqulzaclón, agrupamiento y 

secuencia de todos aquellos eventos Informativos y format..!. 

vos, que tienen como prop6slto: 

"LOGRAR UN CAHBIO DE CONDUCTA (aprendizaje) 
EN LOS PARTI C l PANTES" 

Es pues, necesario, tomar en consideración para tal efecto: 

- Los recursos con que cuenta la empresa (humanos, materla-
1 es, técnicos y financieros). 

- Actitudes, alcances y motivaciones de los ejecutivos res
pecto a la capacitación. 

- Disponlbil idad del personal y sus necesidades de capaclt!!_ 
ción. 

- Potencial para la formación de los Instructores internos. 

- Objetivos, normas y políticas de la empresa. 

- Relación con el sindicato y expectativas de éste, respec
to a la capacitación. 
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- Necesidades de mejoramiento organlzac lonal. 

-Descripción y necesidades de los puestos. 

Con relación a lo anterior, con este modelo, pretendemos es

tablecer una secuenc la 16g lea de lntegrac Ión, reg l stro y operac Ión 

de d !versos componentes dentro de una empresa industrial, la confo,!_ 

maclón y funcionamiento de su sistema de capacitación y adiestra

miento. 

Esta pretensión esta just lf icada por la lmper iosa neces !dad 

que las enpresas experimentan con relación al desenvolvimiento de 

sus recursos humanos; un ?esenvolvlmiento no solo exigido por ne

cesidades del trabajo, sino también por la Ley Federal del Traba

jo y la propia Constitución de la República. 

No dudamos que lo sugerido en este breve modelo sea, en su 

contenido y procedimientos modesto, pero apoyados en la variedad 

de circunstancias que rodea a los organismos productivos, cada 

una de estas empresas, puede adaptar este modelo de capacitación 

a sus necesidades, a fin de poder obtener resultados satisfacto-. 

rlos. 

Situándonos dentro del marco de una empresa Industrial, re

sulta imprescindible la existencia de un coordinador interno de 

la capacitación, el cual debe contar con una formación académica 

suficiente que le permita comprender y manejar la terminología, 

proceSQs y procedimientos propios de la materia. 

Entre las primeras actividades que correspondería desarro-

11 ar se encuentra, lndudabl emente, la 1 ntegración y registro de 



-56-

la o las Comisiones Hlxtas de Capacitac16n y/o Adiestramiento 

(C.H.C. y A.), de acuerdo con los criterios que, para este efec

to, propondremos posteriormente. 

Seguidamente y apoyado en la propia Comisión Hixta de Cap!!_ 

cltacl6n y Adiestramiento, asT como en los directivos de la em-

presa y sindicato, deberá desarrollar la o las lnvéstigaciones 

pertinentes para la deteccl6n de necesidades de capacltac16n y -

adiestramiento que habrán de justificar cualquier acci6n poste-

rlor; COl\'Cl es el caso de la lmplantac16n de registro y desarrollo 

de planes y programas, estimación de presupuestos, materiales di

dácticos y pedag6glcos, equipo de apoyo y, en general, todos los 

recursos materiales y humanos que garanticen un funcionamiento 6,e 

timo del sistema y asr, terminar con una adecuada evaluación de 

actividades y, como consecuencia, una retroalimentación del mismo. 

A contlnuaci6n, desarrollaremos los procesos y procedimien

tos antes citados, a efecto de que usted, lector, pueda comprender 

y manejar la mecánica del sistema de capacitacl6n. 

2.- Comisiones Hlxtas de Capacitación y Adiestramiento 
(C.H.C.y A.) 

Las comisiones mixtas constituyen la base del Sistema N_! 

cional de Capacitación v Adiestramiento y, su adecuado 

funcionamiento, permite asegurar la eficiencia y calidad 

de la capacltacl6n y el adiestramiento que se efectúen en 

cualquier empresa, ya que las comisiones conjugan y coor

dinan los esfuerzos, tanto de los trabajadores, como del 

patrón para la consecuslón de los objetivo~ requeridos. 

Igualmente, Integran un canal de comunicación entre trab_! 

jadores y empresa, el cual permite opiniones e ideas, así 
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como efectuar propuestas y exteriorizar sus inquietudes 

y expectativas sobre los métodos y procedimientos util.l. 

zados para Ja realizaci6n de la capacitacl6n y el adies 

tramiento en sus centros de trabajo. 

De aquT, la Importancia de que los miembros de la comi

sión, se encuentren en contacto directo con sus repre-

sentantes, efectuen un adecuado seguimiento y análisis 

sobre las acciones que acerca de este tema se lleven a 

cabo en la empresa y se conclentizen de lo valioso de -

su colaboraci6n en la capacitación y el adiestramiento 

en México. 

Cabe señJlar, además que las Comisiones Mixtas de Capa

citación y Adiestramiento (C.H.C. y A) forman la estru~ 

tura sobre la que descansa el Sistema Nacional de Capa

citación y Adiestramiento, por lo cual, resulta Imposi

ble concebir un Sistema de Capacitación y/o Adiestramie!!. 

to de cualquier empresa sin tener conformada debidamente 

su respectiva Comisi6n. 

Ai.- Criterios de lntegraci6n. 

Respecto a la integración de las comisiones, la Ley 

Federal del Trabajo, como anteriormente se mencionó, 

en sus ArtTculos 153-1, nos dicta la obligación de 

los patrones de participar en Ja formación y funcio

namiento de las comisiones que deban integrarse en. 

la empresa; asimismo, nos hablá del derecho que poseen 

los trabajadores al escoger a sus representantes para 

formar parte de estas comisiones. 

Sobre el número de representantes, la Ley solamente 

dispone que las comisiones mixtas, se integran por -



igualdad de circunstancias de los trabajadores y 

del patrón, anpero, no hace menci6n del número de 

representantes de cada una de las dos partes. 

Esta cantidad, se esta bl ccerá por acuerdo entre 

trabajadores y patrón, para lo cual será prec lso 

considerar aspectos tales como: 

Número de trabajadores, necesidades de capacita

c Ión y/o ad lestram i en to, existencia de áreas de 

a 1 ta compl ej id ad y especia 1 izac Ión, entre otras. 

Es importante señalar que un número excesivo de 

representantes no resulta conveniente para el ef_!. 

caz funcionamiento de la comisión, y uno demasia

do reducido, posiblemente no abarcaría en su tota 

1 idad 1 as funciones encomendadas a e 11 a. 

Sobre este terna, el Secretario del Trabajo y Prev.!_ 

sión Social, estableció algunos criterios de orie!!_ 

tación para la Integración y funcionamiento de las 

Comisiones Hlxtas de Capacitación y/o Adiestramle!!_ 

to (C,H.C. y A); sobre el número de representantes 

de estos organismos en los centros de trabajo, los 

cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, el cinco de octubre de 1979 y menciona: 

"Empresa con número de trabajadores no mawr de ZO, 
un representante por sector". 

"Empresa que cuente de Zl a 100 trabajadores, tres 
representantes por sector". 

Adanás en la presente publicación, se sei\aló que -

las cantidades anteriormente mencionadas podrán i!!_ 
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crernentarse de manera proporcional de acuerdo a: 

- La d lvers !dad de puestos y nivel es de trabajo que 
existan en la empresa, la variedad y complejidad 
de los procesos tecnol6gicos que se real icen en 
ella y a la naturaleza de la maquinaria y equipo 
ernpl eados". 

Por último: 

"N lngún m lembro de 1 a COlll is ión, podrá fungir como 
instructor". 

B). - Funciones de las Com Is iones H ixtas de Capac !tac ión 
y Adiestramiento. 

"Dentro del m·ismo Artículo 153. fracción 1, de la 

presente Ley, se señala como función preponderante. 

la realización de "la instrumentación y operación 

del sistema y los procedimientos de capacitación y 

adiestramiento que se implanten para mejorar ésta 

para los trabajadores". 

El sistema y los procedimientos, de que nos habla 

la Ley Federal del Trabajo, son los establecidos en 

los planes y programas de capacitación y/o adiestra 

miento, formulados de común acuerdo por el patrón y 

el sindicato o, a falta de éste último, por los tr!!_ 

bajadores; asimismo, dichos planes y programas, de~ 

rin estar aprobados por la Unidad Coordinadora del 

Empleo, Capacitación y Adiestramiento (U.C.E.C.A.). 

De lo anterior, se observa que las comisiones vlgll!!_ 

rin el cumplimiento de lo pactado por estos dos fac-
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tores productivos, y evaluarán los resultados del 

sistema de capacltac16n y/o adiestramiento impla_!! 

tado en la empresa, lo que significa que las com.!_ 

slones mlxtas,anallzarán y evaluarán todos los -

cursos y eventos de capacltacl6n y/o adlestramie.!!. 

to que se impartan en la empresa. 

Por último, encontramos que las comisiones también 

deberán elaborar propuestas para· mejorar o perfec

cionar los métodos o sistemas Implantados, as1 como 

detectar nuevas necesidades de capacltac16n y/o adíe,!_ 

tramlento, con el fin de satisfacerlas. 

En lo que se refiere a las constancias de habilida

des laborales*, las comisiones deberán: 

- Autentificar las constancias que la entidad capa
citadora expida a los trabajadores. 

Para la real lzaclón efectiva de sus funciones y con 

objeto de contar para él lo con el respaldo solida~ 

rlo de las máximas autoridades, en lo que respecta 

a la Capacitación y/o Adiestramiento, las comisiones 

mixtas representantes de cualquier empresa, deben r!_ 

glstrarse debidamente, en la Secretaria del Trabajo 

y Prevls16n Social. 

C) .- Registro de las Comisiones "lxtas de Capacltacl6n y/o 
Adiestramiento. 

El registro de la comisl6n mixta de capacltacl6n y/o 

adiestramiento, debe ser tramitado ante la U.C.E.C.A. 

en su Departamento de Comisiones Hixtas de Capacita-

clón y/o Adiestramiento, además, también podrá hacer-

*Ver d~finlci6~ en el primer capitulo. 
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se la presentación por conducto de las Delegaciones 

de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, o 

ante las autoridades locales del Trabajo. 

Para que el registro sea logrado, es imperativo, prJ. 

mero, 1 lenar las formas oue, para el efecto ha expe

d Ido 1 a (U. e. E. e .A.) , quien 1 as ha denominado "FOR/o\AS 

u.e.E.e.A.". 

En segundo lugar, deberá acompañarse a la solicitud 

del registro, las actas correspondientes de desig"!!_ 

c16n de representantes patronales: designación de 

los representantes de los trabajadores; acta consti 

tutiva de la comisión, y un ejemplar del contrato de 

trabajo que rija en la empresa o establecimiento. 

Tal solicitud, acompañada de los documentos citados, 

deberá presentarse, por trlpl icado y debidamente co~ 

pletada en cuanto a la Información requerida en los 

mismos formatos. 

A manera de ejemplo, presentamos, además de la forma 

u.e.E.e.A.- 1*; actas tipo de designación de patro-

nes y de representantes de trabajadores y acta cons

t ltut lva de la Comisión Hlxta de Capacitación y Adíes 

tramiento (C.M.C.A.)**· 

Consideramos, que una vez concluida la fase de la 

Integración o conformación de la Comisión Mixta de 

Capacitac16n y/o adiestramiento. así como su regls-

* Ver formato 1 

** Ver formatos 2, 3 y 4 
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SECRETARIA DEL TRABAJO y PREVISION SOCIAL FORHATO 
UN.DAD COORDINADORA DEL EMPLEO,CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

luc~Aj 
r-!FORME SOORE INTEGRACION OE LA COMISION MIXTA DE 
C~ION Y ADIESTRAMIENTO 

1.- DATOS GENERALES r NOMBRE OE LA Et.CPRESA 

CALLE 

RF.C. OE LA Et.CPHESA 

R[GISTRO 1 t.C.S S 

LOCAllOAO O COLONIA 
L--__ ___,I o 1 IEUFONO 

] 

,___E_N-TD_•_o~r-E_o_c_R_A_T1_v_A~~~~~-'I ~ 

1 UTIJ 
~==================================~ 

ACTIVIDAD CE LA EMPRESA 

... ~' 11•111-
OENOUWACllN DEl SINOICATO 

;::::CA::l:L:C::::::::::::::::::::;--;;::::I ~':::;:'·='~~'==,:=~=-'~'===lO:CAL:::ID:A:o::o:c:o:L:O:NIA::::::::::;--::::=~ 
1 B 1 MUN~IPIO POOLACION 

~'~E-lrTl~OAO~-'-E-OE-RA~T-IV-A~~~~~....J' l~f'fl 
11.- NTEGRACION DE LA COMISION MIXTA 

Sl:CTOA NOMBRE FIRMA R.F.C. 

F[CKA DE INICIO DE GCSTIOll: 

~ llUIACIOl'I EN EL C.AllGO: 

llOM.No.IANY[R •-'º' . FOflWA UC[CA 1 



111.-TAMAÑO DE LA EMPRESA 1 V- RELACIONES LABORALES 

No. DE TRABA.JAOORES 

No. DE ESTABLECIMIENTOS 
INCLUYEl.ilO MATRIZ, 

o CONTRATO lffOIVIOUAL 

D COITTRATO COl..ECllVO 

o CONTRATO LEY 

V.-OOCUMENTACION QUE SE ADJUNTA 

DOCUMENTO QUE ACREDITA LA OESWACIOIDELOS REP'lESENltl.'lTts OC trS TR~~AOORES POR PARTE Ofl. SIOC41'0 O,D 
AFAL'lll DE ESTE DOCU'~EllTO QUE t.CRED!TA SU ELECCION POR LA MAYOOIA DE LOS TRABAJACORES 

OOC~ENTO QUE ACREDITA LA OESIG~ DE LOS RCF"ESEl<TANTES PAT~ONALES 

~~~~~~IT~E11:~gl~r~.:. 1~~~~ MIXTA DE CAPACIT.:OQr¡ 'r AOt:STRA"IENTD, IP.'CLUYEl,OO S~ BASES 

COM DEL CON'TRATO COLECTl\'O DE TRA!lAJO l)TRA.'<OCRIPOCti OE LAS CLAUSULAS SOBRE CAf'ACITACION Y 
~STR..,..ENl1J Oe:BIO.:.,,.ENTE FIR~ POR TRAfl.t.JAOCf>ES Y PHIV,ES. • 
CUA."JCO LA RELACION LAOORAL SE RIJA POR CONTilATC LEY "º ~E ACQ.IPAJOM:. COF;A ~EL MISMO 

D 
D 
o 

LUGARYfEOiA~--~~----------~-----~-~·~~-------~---

POR LA EMPRESA POR LOS TR:.S:.JALX:lo'!ES 

PARA USO INTERNO 

UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO 

CAPACITACION Y ADIESTRAMENTO 

No.DE EHTRl.[).t,~-----------

RECl!lllofOS DE 

LA EMPRESA 

CON DOlllCILIO EN -----------------------------------

EL INFORME 0E INTEGllACION DE SU CO&llSION MIXTA DE CAPACITACIOH Y ADIESTRAMIE,,TO 

Y LA OOCUMENTACION DETALLADA EN EL MISMO. 
IELLO 

LUOA .. DIA lolES AÑO 



FORMATO 2 

REPRESENTANTES PATRONALES 

EN LA CIUDAO DE -------------' ESTADO DE 

SIENDO LAS HORAS, DEL D 1 A DEL HES DE 

____ OE 19 __ EL C. 

EN SU CARACTER DE 

DE LA EHPRESA DENOMINADA: 

CON DOMICILIO EN: 

COLONIA 

-----

PATRON O REPRESENTANTE) 

z. p. ------MANIFIESTAN QUE 

DESIGNO, COMO REPRESENTANTES PATRONALES ANTE LA COMISION MIXTA 

DE CAPACITACION Y ADIESTRAHIENTO EN CARACTER DE REPRESENTANTES 
PROPIETARIOS A LOS ce. 

y EN CARACTER OE SUPLENTES A LOS ce. 

30.- -------------------------------------
"º· -
So.-. ----------------------------------
EXPRESA ASIHISHO, QUE LOS DESIGNADOS CUMPLEN SATISFACTORIAMENTE 

LOS REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS REPRESENTANTES PATRONALES A 
SABER: A) SER HAYORES DE EDAD, b) SABER LEER Y ESCRIBIR, C) T~ 

NER BUENA CONDUCTA, O) POSEER CONOCIMIENTOS TECNICOS SOBRE LAS 
LABORES Y PROCESOS TECNOLOGICOS PROPIOS DE LA EHPRESA. CONTINUA 
DICiENDO QUE EL PERIODO DE DURACION EN EL CARGO COHO MIEMBROS -



DE LA COHISION, SE HA FIJADO EN EL TERMINO DE AAOS DE 
ACUERDO CON LOS TRABAJADORES DE LA EHPRESA, PLAZO.QUE CONTARA 
A PARTIR DE LA CONSTITUCION DE LA COHISICIN, PRESENTES EN ESTE 
ACTO TODOS LOS REPRESENTANTES, PROPIETARIOS Y SUPLENTES MANI
FIESTAN EL CARGO PARA EL CUAL HAN SIDO DESIGNADOS, CON LA QUE 
SE DIO POR TERMINADO El ACTO, LEVANTANDOSE LA PRESENTE ACTA, 
FIRMANDO AL CALCE, LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, PARA SU CONS 
TANCIA. 

FIRMA DEL PATRON O REPRESENTANTES. 

REPRESENTANTES PROPIETARIOS" 
NOHBRE Y FIRHA 

REPRESENTANTES SUPLENTES 
NOMBRE Y FIRM 



FORMATO 3 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES. 

EN LA CIUDAD DE ESTADO DE 

~~~~~~~-SIENDO LAS HORAS, DEL DIA 

DEL HES DE DE 19~-' REUNIDOS EN ASAHBLEA CON 

VOCADA POR LA HAYORIA DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA~~~-

CON DOHICILIO EN 

CONFORHE A ~A LISTA DE TRABAJADORES QUE COMO PARTE DE LA PRESEN

TE SE ANEXA, CON EL OBJETO DE ELEGIR A LOS REPRESENTANTES DE LOS 

TRABAJADORES QUE INTEGRARAN LA COMISIDN MIXTA DE CAPACITACION Y 

ADIESTRAHIENTO DE LA EMPRESA, SE PROCEDE A ELEGIR PRESIDENTE DE 

DEBATES Y SECRETARIO DE ACTAS DE LA ASAMBLEA, RESULTANDO ELECTOS: 

COMO PRESIDENTE DE DEBATES Y SECRETARIO DE ACTAS RESPECTIVAHENTE. 

EL PRESIDENTE DE DEBATES INFORMA A LA ASAMBLEA QUE CONFORME A 

LO ACORDADO ENTRE LOS TRABAJADORES Y EL PATRON, SE HA ESTABLECI 

DO EN: REPRESENTANTES POR CADA SECTOR, 

EL NUMERO DE HIEHBROS DE LA COMISION MIXTA CON IGUAL NUMERO OE 

SUPLENTES: LA DURACION EN EL CARGO DE LOS REPRESENTANTES TITU 

LARES Y SUPLENTES SE HA FIJADO EN AROS, CONTADOS A PAR--

TIR DE LA FECHA CON QUE SE CONSTITUYA LA COMISION MIXTA, LOS 

REQUISITOS HINIHOS QUE DEBAN CUMPLIR LOS REPRESENTANTES DE LOS 

TRABAJADORES SON: A} SER TRABAJADOR DE LA EMPRESA; B) SER MA

YOR DE EDAD; C} SABER LEER Y ESCRIBIR; D) TENER BUENA CONDUCTA; 

E) SER ELECTOS EN ASAMBLEA DE LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA. 



EN SEGUIDA El PRESIDENTE DE DEBATES SOLICITA A LA ASAMBLEA 

SE PROPONGA CANDIDATOS PARA EL CARGO DE REPRESENTANTES DE 

LOS TRABAJADORES QUE FORMARAN PARTE DE LA COMISION MIXTA -

DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO EN LA EMPRESA. 

FUERON PROPUESTOS COMO CANDIDATOS LOS ce. 

QUE REUNEN LOS REQUISITOS ANTES DICHOS: A CONTINUACION SE 

PROCEDE A VOTACION, EFECTUANDO El COMPUTO, RESULTAN ELECTOS 

COMO REPRESENTANTES PROPIETARIOS LOS ce. 

y COMO SUPLENTES, EN EL SIGUIENTE ORDEN LOS ce. 

lo. -

2o. -

3o.-
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

4o.-
~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-

LOS REPRESENTANTES ELECTOS PROTESTAN EL CARGO, OANOOSE POR TE~ 

MINADA LA ASAMBLEA, LEVANTANDOSE LA PRESENTE ACTA Y FIRMANDO -

Al CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON, PARA CONSTANCIA. 

?RESIDENTE DE DEBATES SECRETARIO DE ACTAS 



REPRESENTANTES PROPIETARIOS REPRESENTANTES SUPLENTES 



FORMATO l¡ 

ACTA CONSTITUTIVA DE LA COHISION MIXTA DE CAPACI 
TACION Y ADIESTRAMIENTO. 

EN LA CIUDAD DE 

SIENDO LAS 

DE 1 9 

SITO EN 

, ESTADO DE 

HORAS DEL DIA DEL HES DE 

SE REUNIERON EN EL LOCAL DE LA EMPRESA 

LOS MIEMBROS OE LA COHISION HIXTA DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIEN 

TO CON EL OBJETO DE CELEBRAR SU REUNION CONSTITUTIVA, ESTANDO -

PRESENTES LOS REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES ce. 

EN su CARACTER DE REPRESENTANTES PROPIETARIOS y LOS e.e. 

REPRESENTANTES SUPLENTES, ACREDITANDO SU DESIGNACION CON EL ACTA 

DE ASAMBL~A CELEBRADA·: 

y LOS REPRESENTANTES DEL PATRON ce. 



EN su CARACTER DE REPRESENTANTES PROPIETARIOS y LOS ce. -------

REPRESENTANTES SUPLENTES, QUE ACREDITAN SU DESIGNACION CON ACTA DE OESIG-

NACION --------------------------~ 

'ENSEGUIDA SE PROCEDIO A ELEGIR DE ENTRE LOS PRESENTES AL PRESIDENTE DE DE 

BATES y SECRETARIO DE ACTAS, RECAYENDO LA ELECCION EN LOS ce.-----

RESPECTIVAMENTE, EL PRESIDENTE DE DEBATES PROPONE A LOS REPRESENTANTES SE 
DECLARE CONSTITUIDA LA COHISION HIXTA DE ADIESTRAMIENTO DE LA EMPRESA, -
PROPUESTA QUE ES ACEPTADA POR UNANIMIDAD, A CONTINUACION SE DIO LECTURA -
AL PROYECTO DE BASES GENERALES DE INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA COHI 
SION MIXTA. 

------------------------~ 

PUESTO A DISCUSION, SE APROBO EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: 

BASES GENERALES: ----------------------~ 
(SE TRANSCRIBIRA INTEGRAHENTE) 

DANDOSE POR TERHINADA LA REUNION SIENDO LAS HORAS, DEL DIA --
DE LA FECHA , FIRHANDO PARA CONSTANCIA TODOS -
LOS ASISTENTES. 

REPRESENTANTES DE LOS TRABAJADORES 
NOMBRE Y FIRHA 

REPRESENTANTES DEL PATRON 
NOMBRE Y FIRMA 



'\ 
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tro ante las autoridades correspondientes, y el r.!:. 

c.onocimlento claro de sus funciones y responsabll..!. 

dades, se proseguirá con la estructuración del Si~ 

tema de Capacitación que se implantará en la empr!_ 

sa Industrial en caso. 

Para ello, es Importante determinar, primero, si 

existe realmente la necesidad de capacitar y/o adle~ 

trar, o simplemente, las fallas (si es que existen), 

se deban a una deficiente administración, o falta de 

capacidad por parte de los directivos, o a una mala 

organización de las personas encargadas. 

Todas estas dudas podrán ser esclarecidas, en ~u to

ta 1 idad, med lante un "Proced im 1 en to de detección de 

neces 1 dad es de capac 1 tac Ión y ad 1 es t ram i en to'' adecu.!!. 

do. 

3.- Detección de necesidades de capacitación y/o adiestramien 
n, 

Para que cualquier empresa alcance con éxito sus objeti

vos, es necesario que todo su personal real Ice las funcio 

nes encomendadas "al nivel de eficiencia requerido" por 

el las. 

Estos objetivos, muchas veces, no son cubiertos en su to 

talldad, debido entre otras causas a: 

- Costos elevados de producción 

- Desperdicios excesivos 

- Devoluciones de los clientes 
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- Producción insuficiente 

- Falta de cooperación por parte de los trabajadores 

- Acc identcs (en el personal, en el equipo, en los mate 
ria 1 es). 

De los cuales, al observarse detenidamente cada uoo de 

es tos factorw;, poder:ios pensar que dont ro de 1 as caus ... s 

po!' las que:;,~ suscit.ln, está la falta de capacitación 

y(o adiestramiento adecuado del perscna! pnra la real i

zación corn::cta de sus foncioncs, sin !a cual, por tiln

to, no e·:> cubierto"'! nivel de cficienci<> requerido por 

la empresa. 

Cu<.ndo los proble¡~,,Js de deficiencia del per5ona~ son en 

re.tac tón ;;l L~l t\'l d~:1 con-:>c irrdt.~ntos !",obrf! !:>U~· .. 3ct ivid.:?dt.:$, 

destreL .. 1 m,int.n1 f..j ilt.:tiludes personillcs inadec·.H'fd,.~:.t í;05 

reft:! .. imos. sin t'.:';.roor ;1 •.~qui vocarnos, a n::.!ces i dac!e~. de -

C<l\}¡}Citación y/o «die"tramicnto de los trabaj,1c:ores. 

Sin 011bargo, no todos íos ¡iroble:n,1s $e re>u~!vcn por la 

vía de la capacit:1dcin. Por eje•:iplo, si ~f! tiene· un al 

to Indice de desp~rdlcios y despuis de una investigación, 

se concluye que la C<1l1SJ p1-inc;pal !:ion los materiales de 

baja c~d idad, entonce~ J.3 solución está en nan .. 1s de la -

.uar.iin ístrac fón y no ei1 1,_, ~~?.ic ltac ión de los recurso'~ 

hL"lilnos. 

L; Cil!)'1cit<Jción, en IJ nnyoría de los casos, es la solu

ción a los. problem,:;s ::;ue se o!"igin.in en el person.:;l obr.';;. 

ro .. supervisorcsJ ~er(:r.t~·.;, que no conocen o no real izan 

su tr<ibajo en la forn" i"tdccuada. 

Et o~jetlvo de la d~ter~inaci6n de las necesidades de ca-
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pacltaclón y/o adiestramiento, es el de conocer, con 

exactitud, las deficiencias actuales del personal, así 

como sus necesidades a futuro. 

Básicamente, la determlnacl6n de necesidades, debe co.!!. 

testar a las siguientes preguntas: 

lQulénes requieren capacitacl6n y/o adiestramiento 
en sus funciones? 

- lEn que la requieren? y 

- lQué características tienen los que recibirán la Cal)! 
citación y/o adiestramiento?. 

Obtener buenas respuestas a estas preguntas, es una ta

rea muy Importante y fundamental para el proceso de ca

pacitación. 

En la primera pregunta, cuando es contestada af lnnatlv.! 

mente, existe el riesgo de caer en los siguientes erro

res: 

En caso de seleccionar un número excesivo de trabajadores, 

aumentaremos indudablemente, eJ costo total del sistema 

de capacitación y podrC/llOs desencadenar sentimientos d~ 

frustación, por no reconocer actitudes. habilidades o e~ 

nocimlentos en los empleados, aprendidos con anteriorl-

dad. 

Por otro lado, es Igualmente riesgoso, no seleccionar a 

los trabajadores que sT requieren capacitación, ya que 

ello slgnificarTa no resolver, en su totalidad, los pr~ 

blemas causados por las deficiencias de éstos. 
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En lo que respecta las siguientes preguntas, es muy 

importante su contestación adecuada ya que, en base a 

ellas, se podrá contar con la información necesaria -

para la determinación de los objetivos del programa de 

adiestramiento, asf como la amplitud del contenido de 

éste, tiempo de las sesiones de cvaluacl6n del apren

dizaje, etc •. 

Proceéimiento propuesto para determinar necesidades de capacita
ción y/o adlestrar.1iento. 

La detección de.necesidades, se logra con base en una 

comparación, por rnedio de la cuál se local Izan discrepancias de 

lo que debiera hacerse y lo que se hace; para éllo, proponemos 

el siguiente procedimiento~ 

A.- Situación idónea contra situación real. 

Determlnació11 de la situación idónea. 

Se empieza, p;Jr determinar, qué es lo que debe hacerse 

en 1 a ('mpresa. 

F.~to, deb~ astar precisado con anterioridad por los di

rectivos de la misma y, en caso de no ser así, para lle 

gar a esta situación Idónea, p~drán tomarse en cuenta -

los siguientes fa~tores: 

Recursos ~~t~rfalcs: 

Definir, en términos de clase y cantidad: maquioari~, 

herramientas, papelería, medios de transportc,:·"ledh"J!i; 

de ccmunicac!ón, viáticos y otras, que, Jos tran:'!íl:i:ó,i:1,-es 
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requieran para el desempeño eficiente de sus funciones. 

Actividades: 

Es la descripción de cada una de las acciones que se 

real izan dentro de la empresa, para la consecusión del 

programa productivo. 

Estas pueden agruparse con el fin de elaborar el rr~nual 

de funciones y procedimientos o para la descripción de 

puestos de la empresa. 

Requerimientos: 

Establecer los requisitos mfnimos que los puestos exigen 

como indispensables pará su desempeño. los cuales son: 

- Escol~rldad y/o conocimientos 

~Habilidad y experiencia 

- Requisitos físicos: edad, sexo y demás. 

Indices de eficiencia: 

Posiblemente el más Importante, consiste e~; abarcar 

todos aquellos resultados, ya sean cualitativos o cuan

titativos que reflejan, de alguna manera, el estándar de 

eficiencia de ta empresa; ejemplo: índice de producción 

por un día o un mes; número de ventas, etc .. 

Ambiente laboral físico: 

Especificar todos aquellos elementos a~bientales que son 
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necesarics para el desempeño eficiente de las labores, 

tales como: iluminación, ventilación, mobiliario, dis

tribución, higiene, entre otras. 

Hedidas de seguridad: 

Podemos considerar aquí, el conjunto de instrucciones 

y equipo ncesario para la prevención de accidentes de 

acuerdo con el Reglamento General de Seguridad e Higi~ 

ne en el Trabajo. 

Con los factores antes enunciados, se puede llegar ad~ 

ter~inar lo que debe hacerse en la empresa, es decir, -

la SITUACION IDONEA. 

Esto es, que deben tratar de establecerse los factores, 

no con base en un estudio de la situación actual de la 

empresa, sino analizando lo que ésta DEBERIA SER y los 

trabajadores DEBERIAN HACER. 

Deter~inación de la situacion real. 

Una vez constituida la SJTUACION IDONEA debe obtenerse, 

por medio de una investigación, la SITUACION REAL, con 

el fin de contar con el segundo parámetro de comparación, 

o sea conocer lo que ES y SE HA~E actualmente en la empr~ 

sa. 

Para el planteamiento de esta SITUACION REAL, se propo

nen diferentes técnicas, las cuales, como es sabido, no 

son aplicables a todas las empresas, ni a todas las si

~uaciones; emoero, podrán ser utilizadas según sea el -

caso. 
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Entrevista. 

Esta se llevará a cabo entre el responsable de Ja capacita

ción y/o el adiestramiento y el trabajador, con el propósi

to de obtener información acerca de su desempeño. 

La entrevista se utiliza por lo general, a niveles altos en 

empresas grandes y, a todos los niveles, en empresas peque

ñas. 

Cuesticnarios. 

Esta técnica, por ser impresa, ahorra tiempo y alcanza a un 

mayor nú~ero de personas; pensamos que es sugerible, en ca

so de tratarse de empresas grandes, y podrá ser aplicable, 

por ejemplo, al personal perteneciente a un mismo nivel je

rárquico o a un mismo departamento. 

Pruebas. 

Se puede utilizar, basándose en Jos conocimientos prácticos 

y técnicos que se requieren para el desempeño de un puesto. 

Es un instrumento estandarizado de acuerdo a Jos conocimien

tos específicos y/o habilidades que debe poseer el trabaja-

dor, para Ja ocupación de un puesto determinado. 

Análisis por discusión de grupo. 

Consiste en llevar a cabo revisiones generales, estando pre

sente el jefe o supervisor del trabajo del grupo, sección o 

departamento. 

En estas reuniones, se discuten los problemas que se han pre

sentado con respecto al desempeño del trabajo; se anal izarán 
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las conclusiones y se jerarquizarán, en orden de importan

cia, las soluciones que se van a ir instrumentando a par-

tir de estos encuentros. 

Indices o estándares. 

Por medio de ellos, se pretende obtener datos fijos sobre: 

costos, horas ho~bre trabajadas, producción, control de ca 

1 idad, rotación de personal y otras. Una vez obtenidos es 

te tipo de datos, se apl ic1rán como indicadores para las 

áreas con posibles fallas o deficiencias de trabajo. 

Al ser utili~adas todas o algunas de las ticnicas propues

tas, se podrá describir la situación REAL de la empresa y, 

con esto, proceder al análisis comparativo de la SITUACION 

REAL, contra la SITUACION IOONEA, a fin de local izar las 

discrepancias y poder determinar si las necesidades son: de 

la empresa como ta!, de los trabajadores, en lo que se re

fiere a capacitación y/o adiestramiento: o, conjuntamente, 

de trabajadores y empresa. 

Al mismo tiempo que llevamos a cabo la estructuración de la 

situación idónea y la situación real, podemos darnos cuenta, 

desde un principio, que existen necesidades de capacitación 

y/o adiestramiento que, por su naturaleza y características, 

las podemos clasificar en dos tipos: 

- Necesidades manifiestas , y 

~ Necesidades encubiertas. 

a.- Necesidades manifiestas. 

Concepto. 

Como anteriormente se mencionó en el primer capítulo de 

este estudio, entendere~os por necesidades rnanifiestas, 
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aquel las que son detectadas a simple v lsta. 

l:asos 

Las necesidades manifiestas de capacitación y/o adlestra

mrento, se pueden observar en los siguientes casos: 

1. - Cuando en la empresa se tienen trabajadores de nuevo 
ingreso. 

2.- Cuando los trabajadores son transferidos o ascendl-
dos de puesto. 

3.- Cuando se modlfi'ca o sustituye la maquinaria, herra
m lentas y/o métodos de trabajo. 

Los documentos y personas a quienes debemos dlríg!rnos 

para obtener la información que nos ayudará a determinar 

las características y detalles sobre la capacitación y/o 

adiestramiento que habrá de impartlrseles, de acuerdo a 

los casos anteriores, consideramos que podrían ser: 

Sobre los trabajadores de nuevo ingreso: 

PARA OBTENER DETALLES COMO 

- Nú.11ero de trabajadores que 
requieren capacitaciór y/o 
ad i estram 1 en to 

- Características de los tra 
bajaóores que requieren ca 
pacitación y/o adlestra--
m lento. 

- Descripción de actividades 
en que requieren capacita
ción y/o adlestra~iento 

DEBEMOS CONSULTAR 

- Planes de expansión 

- Registro de contratación 

- Necesidades de producción 

- Planes de contratación 

- Solicitudes de empleo 

- Resultados de los exáMenes 
de admisión 
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- Descripción del puesto y 
comparar los conoc im ien
tos y destrezas del tra
bajador al ingresar a la 
ernpresa. 

Sobre los trabajadores transferidos o ascendidos: 

PARA OBTENER DETALLES COMO 

- Número de trabajadores que 
requieren capacitación y/o 
ad lest ram i en to 

- Característ leas de los tra 
bajadores que requieren ca 
pacltaclón y/o adiestranie_!! 
to 

- Descripción de actividades 
en que requieren .capacita
ción y/o adiestramiento 

DEBEMOS CONSULTAR 

- Planes de expansión 

- Proyectos de promoción de 
personal 

- Registro de ~cvimientos -
de persona 1 

- Solicitudes de ef71pl eo 

- 1 nformac ión por parte del 
jefe inmediato. 

- Descripción del puesto an 
terior, en el ~ue va a iñ 
gresar y su comparación -

Sustitución o modificación de maquinaria, herramientas y/o IT'~ 
todos de trabajo: 

PARA OBTENER DETALLES COMO 

Número de trabajadores que 
requieren capacitación y/o 
adiestramiento 

DESEHOS CONSULTAR 

-Gerencias, jefes de depar
tamento o sección, para de 
finir cuántos trabajadores 

serán afectaccs txir el cam
bio 



- Características de Jostra 
bajadores que requieren ca 
pac !tac Ión y/o ad lestramle_!! 
to. 

- Descr !pe Ión de act lv ldades 
en que requ 1 eren capac 1 ta -
clón y/o adiestramiento 

C).- Necesidades encubiertas. 
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- Expedientes de control de 
persona 1. 

- Gerencias o departamentos 
de lngenierla Industrial 
de tiempo y métodos. o -
jefes de departamento o -
sección, para definir el 
tipo de cambio que se va 
a efectuar. 

- Descripción del puesto ac 
tual y compararlo con las 
actividades que se tendrán 
que real izar, cuando se in 
traduzca el camblo. -

En Jo que corresponde a las necesidades de capacitación 

y/o adiestramiento encubiertas se presentan corno causas 

lnd irectas de pr0 bl emas; por éllo, para determfnarlas -

es necesario una Investigación más minuciosa. 

Concepto. 

Como su nombre Jo indica, son aquelli>s que no son dete~ 

tables a simple visea pero que, sin embargo, perjudican 

a la organización. A continuación presentarnos un proc~ 

dimiento que podrTa ser Implementado a nivel sección, -

~epartamento o área, o a toda la empresa, y que se esp~ 

ra sea de gran ayuda, para usted, señor empresario, o -
persona interesada en el area de capacitacion. 
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PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACION PROPUESTO PARA LA DETECCION DE 
NECESIDADES ENCUBIERTAS. 

Recordemos que la existencia de problemas de cualquier tipo 

y en cualquier área dentro de un organismo, son el punto de part..!. 

da para Iniciar la determinación de las necesidades; el procedl-

miento para detectarlas, implica la Investigación de los proble-

mas. 

El procedimiento de investigación que desarrollaremos a CO,!!. 

tinuaclón, sienta sus bases en el método científico tradicional, 

el cual ha sido obtenido de la obra del maestro Armando F. Zubiza 

rreta, intitulada "La Aventura del Trabajo Intelectual"*• que a -

cont inuac i6n exponemos: 

·~n primer lugar, la Investigación, nace de un sentimiento 

de Insatisfacción que compromete, de algún modo. a nuestra 

inteligencia, después de una observación atenta. prolonga

da y real Izada bajo condiciones diversas y, más adelante. 

obtener una explicación de los hechos que la sorprenden. 

En segundo lugar·, se produce la del Imitación conceptual y 

la verbal lzación del problema existente. 

En tercer lugar. se formulará una hipótesis. expl lcaclón 

provisional escogida entre varias posibles. debido a que 

ésta responde mejor a las características del problema -

planteado por los hechos y puede ser verificable experi

mentalmente. La expl lcación propuesta debe ser simple en 

comparación con la complejidad del problema concreto. Sin 

embargo, debe quedar claro que ésta constituye lo que lla 

mames una "hipótesis de trabajo" Instrumento que sirve P!!. 

*Pag. 75 y 76 de la.obra citada. 
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ra guiar la investigación y sacar a la luz nuevos hechos, no co

mo una conclusión final. 

En cuarto lugar, se real Iza la comprobación metódica y experimen

tal de la validez de la hipótesis para explicar los hechos primi

t lvamente observados y todos 1 os s im i 1 ares, cuidando que sean 

idóneos todos los medios empleados para la recolección de los da

tos, asl como la exactitud y pertinencia de éstos. 

En quinto lugar, se decidirá la formulación definitiva de las 

conclusiones que corroboren, rectifiquen o nieguen la hipótesis 

propuesta para la expl icac ión de los hechos. De aquí se compre!! 

de que, la hipótesis no es otra cosa que la idea cientlfica "an 

ticlpada 11 y que la "teoría" no es más, que la idea científica -

controlada por la experiencia.*" 

Relacionado con lo anterior y considerándolo de suma importancia, 

diremos que cuando la lógica de la construcción científica en -

las ciencias humanas o el eJ<perimento en las ciencias, contradi

ce nuestra hipótesis de trabajo, no queda otro camino que acep-

tar sus conclusiones negativas y revisar nuestra investigación, 

repasando todos y cada uno de los pasos, principalmente la formu 

!ación de la hipótesis. 

En base a esto, pensamos que un buen método para la detección de 

necesidades encubiertas de capacitación y/o adiestramiento, con

sistiría de los siguientes pasos: 

1 .- Busque evidencias generales y síntomas de que existen proble

mas en su área, anal Izando por ejemplo, aspectos referentes a: 

a),- Producción actual 

Claude Bernard. "Introducción al estudio experimental" 

Página 37. 



b).- Fallas de organización 

c). - Conducta de grupos de trabajo 

d) .- Ambiente laboral. 

2. - Local ice las áreas críticas y "PIENSE EN LAS POSI -
BLES CAUSAS DE LOS PROBLEMAS". 

Hágalo por medio de entrevistas a los jefes de las 

áreas, jefes de turno o supervisores y hasta con los -

prop los trabajadores y obreros. Para obtener 1 a i nfor 

mación, también puede ayudarse (si es que cuenta con -

algunos de ellos en la empresa), de: 

- Cuestionar íos 

- Listas de verificación 

- 1 nventar io de habilidades y, sobre todo, 

- Observac Ión directa. 

3.- Busque posibles soluciones a los problenas encon

trados en base a lo anterior, y analícelas por medio 

de los siguientes puntos. 

4.- Si los problemas encontrados se deben solamente a: 

-7 5-

Cambios administrativos, políticas de la empresa, mate

riales de mala calidad, maquinaria obsoleta y otros fa~ 

tores que no se encuentran 1 igados con la falta de cono 

cimientos, habilidades y buenas actitudes; .entonces, r~ 

gístrelos por separado, porque esos problemas solo podrán 

solucionarse con la intervención de la administración -

de la empresa. 

S.- Si por el contrarLo, los problemas hallados se de-

ben a la falta de: 
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Conocimientos, habilidades y/o buenas actitudes en el 

personal; éstos podrán ser solucionados a través de -

la capacitación y/o adiestramiento. 

6.- A fin de verificar las posibles soluciones encontra

das o hipótesis (punto No. 3), es necesario estudiar evJ. 

dencias generales y sTntomas de problemas, las cuales p~ 

de'ilOs encontrar estudiando, elementos como: 

a) Estandares de producción 

b} Organización del área de estudio 

e} Conducta de los trabajadores. 

A continuación, anal izaremos, detalladamente, cada uno 

de los aspectos anteriores: 

Estandares de producción, 

En este caso, busque y determine en base a comparación, 

con resultados anteriores y con los estandares preesta

blecidos. 1 a situación actua 1 sobre: 

- Ca 1 id ad del producto 

- Costo ·del producto 

- Dificultades para lograr las metas o programas de pro
ducción 

- Embotellamientos en la producción 

- Rechazos de el lentes 

- Rechazos de control de cal !dad 

- Desperdicios eKcesivos 

- Daños al equipo, maquinaria y materiales con que se 
trabaje. 
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- Frecuencia de reparaciones. 

Organlza~ión del área de estudio. 

En cuanto a esto, Investigue con jefes de departamento, supe.!:_ 

.:a!lsores o en documentos, asT como la observación personal.pa

ra determinar en que medida existe: 

- Falta de conocimientos de políticas de la empresa 

Objetivos 
- Fracasos en alcanzar las metas 

- Cargas de trabajo desigual 

- Falta de conocimiento en manuales de procedimientos, orga-
nización y puesto. 

Falta de conocimiento de programas de ejecución 

- Comunicación pobre y rlefP.ctuosa 

- Falta de conocimiento por parte del personal de la empresa 
y de la estructura organica de ésta 

- Rotación excesiva del personal. 

Conducta de los trabajadores 

En este caso, Indique, observe y califique en que medida exts 

te: 

- Falta de sentido de responsabilidad 

- Alto índice de accidentes 

- Ausencias Injustificadas 

- Ausencias por enfermedad 

- Retardos 

- Llamadas de atención y reportes 

- Violaciones a Reglamentos de trabajo 
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- Pruebas evidentes de falta de interés 

- Fricciones personales 

Falta de cooperación con compañeros y jefes 

- Falta de ejercicio de autoridad por parte de jefes y su
pervisores 

- Y, en general,actitudes negativas hacia el trabajo, sus 
compañeros y la empresa. 

7.- Partiendo de lo anterior, haga el registro de las cau-

sas de los problemas y precise: 

a) El número de trabajadores que requieren capacita
ción y/o adiestramiento. 

b) 1 nvest lgue. las caracterist leas de los trabajadores 
que requieran la capacitación y/o el adiestramiento. 

c) Obtenqa la Información y elabore la descripción de 
las actividades en las cuales se requiere proporclo 
narles capacitación y/o adiestramiento. -

Esta información, podemos obtenerla de: 

Reportes de producción, reportes de costos, programas 

de producción, reportes de piezas rechazadas, reportes de acci

dentes, 1 istas de asistencia; opiniones de los jefes, opiniones 

de los trabajadores y, sobre todo, la observación y criterio P.!!_ 

ra anal izar los diferentes indicadores; además de utilizar téc

nicas tales como: cuestionarios, entrevistas y'muestreo. 

8.- Obtenga conclusiones finales. 

Resultados del diagnóstico. 

Es !~portante recordar que la investigación que real i

ce en base a los factores anteriores, debe orientarse hacia gru-
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pos definidos de los cepartam¿ntos y áreas de la e~;:resa y, come 

resultado de 1 o ar.ter ior, tendremos 1 a fac i 1 idad arnpl ia y necesa 

r l,a para resol ver 1 as s igu ientcs preguntas: 

- lQuiénes requieren capacitación y/o adiestramien~o? 

- lEn qué requieren capacitación v/o adiestrar.ientc? 

- Características de las personas que requieren capacita-

ción y/o adiestramiento. 

Ca so 

A fin de lograr una ITlayor comprensión del procedimiento an

terior, proporcionamos el siguiente ejer.'plo. basándonos en 

los puntos estudiados: 

1.- Buscar evidencias generales de problemas en !a e~presa. 

" .•. En una empresa "X" que fabrica piezas :necánicas pa

ra automóviles se han detectado altos ~ostos en la pro

ducción". 

2.- Local Izar áreas críticas y causas de los problemas. 

"Consultando los registros de control de calidad, fue 
posible obtener el siguie~te dato: el n~mero de pie-
zas esféricas rechazadas, supera en un 30~ a les recha 
zos de piezas cónicas" (pero ilmbos se encuentran bajo
el estandar de cal idadl. 

"Consultando los reportes de producció.,, se obt:.Jvie-
ron los siguientes datos: Se tia retrasado el suminis 
tro de materia prima en el área donce se ma~uinan las 
piezas cónicas, lo que ha causado tiempos improducti
vos". 

A fin de cumpl Ir a tielTlpo los progra1T1as de producción 
"los t lempos extras", son más frecuu1t.:s a~uí .;;ue en 
las demás áreas. 
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Entrevistando a los supervisores, se logró saber que: 

Los 10 maquinistas del área de fabricación de piezas esféri 

cas son excelentes operadores del torno, sólo que desconocen 

algunos cálculos, los cuales hacen en forma empírica -necesa 

rios para la correcta fabricación de las piezas-. 

Tres maquinistas del área de fabricación de piezas esféricas 

han presentado quejas contra el supervisor del área; éste, a 

su vez, 1 os acusa de "tortugu i smo". 

3.- Busque posibles soluciones para cada problema: 

Discutiendo estos datos con los jefes de producción, r~ 

laciones Industriales, contabll idad, compras v aerente 

general, se determinaron las siguientes soluciones: 

Aumentar, ~ediante capacitac1on adecuada, la eficien
cia de los maquinistas del área de fabricación de ple 
zas esféricas, para reducir tiempos extras y rechazo
del producto. 

- Cambiar de proveedor de materia prima para la fabrica 
ción de piezas cónicas, a fin de evitar tiempos impr~ 
productivos. 

- Precisar las causas de fricciones entre trabajadores 
y supervisor para determinar las soluciones más prác
ticas y económicas (no se dió una solución Inmediata 
por la falta de mayor número de datos). 

4 y 5.- De las tres soluciones posibles, sólo la primera requi~ 

re de una acción de capacitación inmediata: la segunda 

es una cuestión que compete a Jos directivos de la empr!. 

sa y, Ja tercera es factible que tenga solución, al re--
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solver la primera, debido tal vez a que este "tortuguisino" 

de 1 os trabajadores de que se queja el suoerv isor, sea por 

la fricción que existe entre ellos. 

6.- Verificación ce las posibles soluciones. 

Para 1 levar a cabo esto, se optó en este caso por la 

técnica del cuestionario, en la cual se incluyó, en forma 

alternada, preguntas para tratar asuntos sobre los facto

res del procedimiento de investigación: producción, org!!_ 

nización y conducta de los trabajadores de piezas esféri

cas (área problema). 

El cuestionario ut i1 izado para este caso, es el siguiente: 

1. - lQué piensa de su trabajo en la empresa? 

2.- lQué actividades comprence su trabajo? 

3. - lQué es lo que más 1 e gusta de su trabajo? 

4.- lQué es lo que menos le gusta de su tr·atiojo? 

s.- lQué act iv ldades de su trabajo son las más diiiciles? 

6.- lCómo le afectan esas dificultades? 

7. - lEn c;ué aspectos de su trabajo deseo ,,.ejorarse? 

8.- lNecesita ayuda para lograrlo? 

9. - lQué e la se de ayuda? 

10.- lDe quién? 

11 - lCuál cree usted sea la causa de la ut i 1 izac ión de "t iern
pos extras" en su departamento? 

12. - lCuál cree usted sea !c. causa del rechazo de piezas en 
el departamento de control de calidad?. 

7.- La información arrojada por los cuestionarios, se decidió 

corroborar por medio de una "evaluación y una 1 ista de verifi 
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cación" en las cuales, nos fue prec !so conocer el número 

de trabajadores que necesitaban de capacitación, exacta

mente en qué actividades la requerían y las característl 

cas de los empleados. 

Este último punto, consideramos importante anal izarlo, ya 

que es indispensable su conocimiento, al estructurar y ela 

bor-ar la forma en que se va a dar la capacitación. 

"Evaluación de actividades de obreros del área de fabrica
ción de piezas es fér leas". 

Se le pidió que fuera 1 levado este inventario al supervi

sor de la sección de piezas esféricas, observando y evaluan 

do a cada uno de los 10 maquinistas: 

La evaluación de actividades es propiamente un concentra

do ce calificaciones de cada una de las funciones que com

prenden el puesto a evaluar y debe ser elaborada por el j~ 

fe inMediato'''· Consideramos que es una técnica a utilizar 

necesaria para este caso, ya que nos permitirá comprobar,

como antes se Mencionó, los datos proporcionados por los 

cuestionarlos, solo que esta vez, serán obtenidos de boca 

del supervisor. 

Se comienza, primeramente, por an•.tar los dat;,s generales 

del puesto a evaluar, por ejemplo: 

Departamento: - Taller mecánico 

Puesto: - Tornero 

Operación: FabrlcJción de piezas esféricas 

*Ver figura No. 4 
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Fecha: - 3 de noviembre 

Aplicó: - Supervisor 

Como se puede observar, las actividades: "cálculo del perlme

tro" y "cálculo del desplazamiento"·1 tienen el rendimiento más baje, 

y los maquinistas deficientes, en estas actividades son: Fernández,

Soria, Morales, Gomez y Rubalcaba. 

En la tabla anterior, también podemos ver que encor.tramos la 

misma "evaluación" para estas personas, en las dos actividades an-

tes mencionadas. Esto es, debido a que existe una gran similitud 

en ambas. 

Las actividades: "interpretación de planos" y "deter<T'ina

c ión de velocidad de corte", son también deficienter.iente real iza-

das por: Cárdenas, Avila y Macias. 

Lista de verificación de habil ldades de los obre
ros del área de fabricación de piezas esf-ªr icas. 

Datos generales: 

Nof'lbre: 

Departamento: 

A rea 

Puesto 

Lugar y Fecha 

1 nstrucc iones: Mar que con una "X", dentro del paréntesis, 

las actividades en las cuales le gustarla tener ~ayer cono
cimiento: 

1.- Interpretación de piaras 

2. - Se Ieee ión de "létodos para tornear es•era~ 



, 
3. - Cálculo de perímetros para tornear es~era5 

4.- Cálculo de desplazamiento del contra~unto 
en la fabricación de esferas ( ) 

5.- Montaje de material 

6.- Determinación de velocidad de corte y 
R.P.M. para el maquinado 

].- Maquinado de esferas 

8.- Control de ~aquinado 

( ) 

( ) 

( ) 

-s~-

En las líneas de la izquierda, anote los nú~eros Je las activi
dades que marcó y, en las líneas de la derecha escriba las razo 
nes que lo hicieron seleccionarlas: 

NUMERO RAZONES 

8.- Conclusiones finales 

Una vez aplicada esta 1 ista a los 10 maauinista~ en es

tudio, se pudo verificar l~s catos obten::os en los cuestio 

narios y obtener las conclusiones finale$ d~ la :nvestiga-

ci6n. aue fueron: 



1. -

2.-

3.-
4 .. -
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Número y puesto de los trabajadores que requieren 
capacitación: 

8 maquinistas 

- Descripción de actividades en que requieren capaci
tación: 

- Cálculo de ángulos 

- Cálculo de desplazamiénto 

- Interpretación de planos 

- Determinación de velocidad de corte. 

NOTA: Tanto pare el llenado del "inventario de habilidades", 
como para la "I ista de verificación", es necesario con 
tar, hasta donde sea posible, con la sinceridad de los 
trabajadores, así como con la de los supervisores. 

NOMBRE 

- El úl t i'Tlo dato que es importante obtener es, como ya -

~enc ionarnos, las características de los trabajadores, que 

más que características, podríamos definirlas como "datos 

personal es", los cual es serán de va 1 iosa ayuda en 1 a con fo.!:_ 

mación de los cursos de capacitación y/o adiestramiento. 

Estas características o datos personales, podemos obtene.::. 

los debidamente de los expedientes del personal. En este 

caso, son sobre los 8 maquinistas que requieren de la ca-

pac i tac ión; por ejemplo: 

EXPERIENCIA 
EDAD LABORAL ESCOLARIDAD 

Fernández 28 Tornero, 4 años Primaria terminada 

Soria 27 Tornero, 2 años Primaria terminada 

Morales 42 Tornero, 6 años 3o. Primaria 

Gó~ez .1J Tornero, 2 años 2do. Secundaria 
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·s. - Rubalcava 19 Tornero, aiio 2do. Secundaria 

6.- Cárdenas 32 Tornero, 2 años Primaria cerrninada 

7.- Avlla 33 Tornero, 3 aiios Primaria terminada 

8.- Macias 33 Tornero, 3 aiios lo. Secundaria. 

Por último señalaremos que ..•. 

"EL NUMERO DE TRABAJADORES, LA OESCRIPCION Y LAS CARACTERI~ 

TICAS PERSONALES DE ESTOS, CONSTITUYEN LOS ANTECEDENTES MAS IMPO~ 

TANTES PARA EL DISE~O Y ESTRUCTURACION DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 

DE CAPACITACION Y/O ADIESTRAMIENTO". 

4.- Elaboración de Planes y Pro9ramas. 

Plan de capacitación y/o adiestramiento. Hemos de con 

slderar que es el documento que contiene las bases, 1.i, 

neamientos y procedimientos a seguir en esta materia,

en cada centro de trabajo; mismo que supone una prese~ 

taclón ordenada y general de actividades sobre capaci

tación, lo cual significa una visión integral de los 

programas que lo componen. 

Además, debemos señalar que un progra~a es la parte del 

plan de capacitación y/o adiestramiento que contiene, 

en términos de tiempo, recursos materiales y otros, las 

acciones que habrán de efectuarse para el cumol !miento 

de la obl lgac ión laboral por parte del patrén. instruc

tor, y trabajadores, éstos últimos correspondientes a un 

mismo puesto y categoría. 
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La presentación de los planes y programas, deberá hace!:_ 

se en los 11 módulos que comprenden la forma (U.C.E.C.A.-2) 

ajustándose a los siguientes 1 ineamientos*. 

"Se 1 lenará, por cuadruplicado, usando invariablemente 

caracteres conocidos como de imprenta¡ llevará como ane

xo. una copla de las cláusulas del contrato colectivo, -

relativas a capacitación y/o adiestramiento; y se prese!!_ 

tará ante la direcci6n de capacitación y adiestramiento 

directamente o por conducto de las delegaciones de Ja S! 

cretaría del Trabajo y Previsión Social en el interior 

de Ja Repúbl lea". 

En el caso de empresas con diversos establecimientos, V!!_ 

rios de ellos podrán agruparse en un solo plan, siempre 

y cuando se trate de un mismo contrato colectivo de traba 

jo, y los procesos de producción, Jos puestos de trabajo 

y la organización de los establecimientos, sean similares. 

En este caso, la forma (U.C.E.C.A.-2), constará de tantas 

hojas como establecimientos comprenda el plan. 

"El plan de capacitación y/o adiestramiento, debe incluir 

a los trabajadores de confianza y a Jos de base, así como 

aquellos contratos por obra o tiempo determinado. 

Se autoriza a los particulares, la 1 Jbre impresión de la 

forma, cuyo uso se implanta siempre y cuando se ajusten 

a las dimensiones y a los formatos que se publican". 

Origen 

Consideramos que el antecedente directo del plan y los -

programas de capacitación y/o adiestramiento, está en las 

·~Remitirse a Anexo No. 2 
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expectativas y objetivos q..ie patrones y trabajadores hayan 

concebido al respecto en esta materia y, de manera un tan

to más directa, el contenido y las caracter1sticas del plan, 

d lr1amos adenás que ''el d iagnóst leo de necesidades de ca~ 

e ltac Ión y/o ad iestram lento", que se haya logrado detectar 

en el centro de trabajo. 

Observaciones Federales . 

En diversas pub! lcac Iones del O lar lo Oficial de la Feder.!_ 

e Ión y, seguramente para cumplimentar la lmple:nentación 

ln~egral de los planes y programas en las empresas, se han 

er.lltldo criterios por parte de las Autoridades Federales P!. 

ra ser observados en el plan y los programas de estos crite 

rlos, obtuvimos lo más relevante para cada caso: 

Everitcs aue vayan a ser ir.partidos por agentes auxil lares. 

"Los patrones y trabajadores podrán inclu Ir a los agentes 

a~xil iares en los planes de capacitación y/o adiestramiento 

de su centro de trabajo, en cursos y programas que impartan 

las empresas, siempre y cuando tengan el carácter de prest!!_ 

clón com::iler:ientarla y resulten lndlspensables para la ade-

cuada utii ización de los bienes o servicios adquiridos o 

arrendados" f' 

En Igualdad de condiciones, los patrones y trabajadores de 

centros ae trabajo, cuyo objeto sea la comercialización y 

el mantenimiento de bienes de determinada marca, o que se 

enc~entren vinculados contractual~ente a un nombre comer-

cial ,_podrán incluir en sus respectivos planes de capacit! 

e Ión y/o ad iestraniento, cursos o programas irr;Jart idos por 

las enpresas fabricantes de los productos comercial izados 

sier.pre y cuando :os cursos o programas ter~an el carácter 
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de prestación cCMerclal o ~antenlmlento de bier.es. 

Los patrones y trabaja::'ores, podrán inc tu :r, en los ¡:lar.es 

de capacitación y/o adiestramiento de su <:entro de Trabajo 

los cursos que sus trabajadores cumplan en el extranjero, 

siempre y cuando se observe lo d is¡:-uesto por el Caoít.;lo -

3 Bis, del Tltulo Cuarto, de la Ley Federal del Trabajo" • 

. Eventos de niveles educativos, conocidos como: Alfabetiza 
clón, primaria intensiva oara adultos y secwndarla abier':' 
ta. 

"De conformidad con lo que dispone el Articulo i53, frac

ción VI de la Ley Federal del Traba_io, los ¡:lanes ~· progr!_ 

mas de capacitación y/o adiestra~iento a Gue se refieren 

los Artículos 153-0 del Ordenamler:t.,, .:;eben c;.;r.¡:-1 ir les r~ 

quisltos que establezcan los criterios generales que. al 

efecto se expidan". 

De acuerdo con lo anterior, atendiendo peticiones ~el sector 

obrero y del sector patronal. que fuercr consideracos proce

dentes por el Consejo Consultivo de la ~ridaj Coordinado~a 

del Empleo, Capacitación y/o Adiestramiento 1u.c.E.C.~.). -

así corno para cumpl Ir con los térl"1inos del con"e,,io Gue la 

Secrl;!tarla del Trabajo y Previsiór- Social fi:-r..ó con la de 

Educación Pública, el 7 de julio de 1980. se exoide el sl-

guiente criterio: 

"Los patrones y to's trabajadores, ;:-odrán incluir 
en los planes de capacitación y/o adiestramie_!! 
to de su centro de trabajo, los niveles educa
tivos conocidos como alfabetización, orir.aria 
Intensiva para adultos y secunaaria abierta". 
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Llenado de los módulos 

Instructivos para el llenado de la forma U.C.E.C.A.- 2, co
rrespondiente a planes y programas de capacitación y/o - -
adiestramiento. 

A menudo, cometemos el error de llenar formas de cualquier 

índole, sin saber como hacerlo, por inconc ienc ia nuestra o 

por falta de consideración de las personas que tienen cor~

clmiento sobre esto; es común, posteriorr.ente, lam~ntarnos 

por estas fallas que traen como consecuencia, la pérdida 

de tiempo y la repetición de actividades. 

Para usted se~or lector. cualquiera que sea su profesión y 

puesto y que tenga de algún modo, relación con la capacit,! 

ción y el adiestramiento en su centro de trabajo. present!!_ 

mos algunas recomendaciones para el llenado correcto de los 
' módulos que comprende 'Ja "Forma U.C.E.C.A.-2", correspon--

dlente a planes y nrogra~as de caoacitac;ó~ y/o adiestra-

miento en empresas que habrán de presentarse ante las auto 

ridades correspondientes de la Secretaria del Trabajo y 

Previsión Social (S.T.P.S.). para su acreditación. Acto 

seguido, mostramos un ejemplar de cada un~ d~ les :nódulos 

que integran la "Forma U.C.E.C.A. - 2". 

Instrucciones generales. 

1.- Llénese por cuadruplicado. 

2.- Escriba a máquina o con letra de molde. 

3.- Cada hoja de la Forma, como anteriormente mencio
namos, se denomina "módulo", 1.:>s cuales están 
numerados del 1 al 11; en caso de nec·~s itar más 
anexar tantas hojas corr.o se requieran ~ara cada -
módulo. 
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4.- Los espacios que Indican "no se llenen", dejarlos 
en blanco. 

lnstrucclor.es para el llenado del módulo 1 (formato 5) 

RUBRO 

"R.F.C. de la empresa" 
(ver esquina superior de 
recha) 

"Registro patronal del IMSS" 

"1. - Datos genera 1 es. 
Nombre del ?atrón" 

"Calle, número exterior, t.!:, 
léfono. colonia, población, 
código •ostal, ~unlclplo y 
entidad feoerat iva". 

""la~a indus:rlal o actividad 
a 1 a que pert e rece" 

"G i ro de 1 a enpresa" 

"Rég i:nen del Contrato" 

EXPLI CAC 1 ON 

Anotar el dato alfanumérico que 
le haya asignado la Secretarla 
de Hacienda y Créd fto Público -
(S.fl.C.P.) 

Anotar el número de registro que 
haya sigo asignado por el Insti
tuto Mexicano del Seguro Social. 

Anotar, con claridad, la razón -
social de la empresa, si ésta es 
persona moral; o el nor.ibre del -
patrón, si es persona física. 

Detallar con precisión cada uno 
de los da tos sobre e 1 dom le 11 lo 
de la empresa o patrón, que per
ml tan ubicarlo geográficamente. 

Anotar la actividad genérica, den 
tro de la que se ubica la empresa: 
según la claslf icación de la Se-
cretaria de Programación y Presu
puesto. 

Anotar la actividad especifica a 
que se dedica la empresa. 

Marcar, con una "X" los cuadros 
correspondientes, a los tipos de 
contratación existentes en la ern 
presa, contrato individual, co-7 
lectivo, ley; en el caso de que 



"Número de establecimien 
tos que integran 1 a en--= 
presa" 

"Com Is ión H ixta de Capa 
c !tac i6n y/o Ad lestra-:: 
miento" 

"2. - Caracterist icas del 
Plan: Si este modifica -
uno anterior, anote el -
número de registro del 
que mod lf lea. 

"S l r ij e este Plan para 
todos los establecimie_,!! 
tos" 

"PeriQdo del P1an" 
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ésta se r•Ja por contrato colect ve, 
deberá anotarse: fecha de rev is ón y 
cláusulas referentes a ca~acitac ón 
y/o adiestramiento. 

1 nd icar: plantas, sucursales que con
forman el centro de t~abajo, ar,o:an
do ceros a la izquieroa cuanoo la ci
fra no abarCf!e los tres cuadros. 

Señal ar, con una "X", s 1 está integra 
da la Comisión Mixta de Capacitación
y/o Adiestramiento (C.H.C.A.}. 

Se anotará una "X", según el caso, 
cuando en' todos los establecimientos, 
se.presentarán en hojas por sei:-arado, 
los datos ;enerales de cada .i;io dE: -
el los (módulo 1), y los módulos 2 al 
11, por tedas en conjunto; si no, to-
dos deben presentar la forma U.C.E.C.A.-2 
cor:tp l eta por cada u :10 de e 11 os. 

Anotar el día, mes y a~o de la fecha 
de lnic io y de terminación óel plan de 
capacitación. 



SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

FORMA PARA PRESENTACION RESUMIDA DEL PLAN V DE LOS PROGRAMAS DE 
CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

L- DATOI IPERAL!8. 

1----------- -------· 
CAi.U N• E><T. 1-----·---------
COLONIA POBLACION 

N" INT. 

. j•ll<Íol¡~~. ~~TIVA ==--=---:.· ---~ ~=-
1-----------· ----- ----· ----

MUNICIPIO ------·--
RAMA INDUSTRIAL O ACTIVIDAD A LA OIJE P!RTl!NECE ----------·- - -----

GIRO DE LA EMPRESA 

TEl.EFONO 

Z.P. 

INDIVIDUAL 0 . -- ------- -~--:~ NUMERO DE ESTABLECIMIENTOS QUE ESTA INTEGRADA lA COMISION MIXTA 
COLECTIVO 0 LEY- - cJ .. - -- INTE6RllN LA EMPRESA CE CAPllCnM:ION V ADtESTRAMIENTO 

REfllllEN -D-E-CON_T_RATACÍON "j"" -- --·--1--_. ------
l'IDIA DE R!VISION:.!!!_ ___ !!!_. __ M!<!__ ··--- • 
:.-:-~ .a.MlaA .. • ., .... , ... , CANClflCaO• , , • _1...J SI 0 NOº 

a..- CAllACTDISTICAI DIL PLAN - ·- ·-- . ---·- -
------------ ·---· -· .. 

SI ESTE F\.llN MOOIFICA UNO ANTERIOR. ArlOTE [l ~~\.ME.RO OC l~CllSTOO DEL QUE MODIFICA 

ESTt: PUIN RIOE EN T0005 LOS E5TAOl.EC1MlfUICJS SI l 1 NO l .J .., 
SI UlS PllOGRAMAS tE ESTE PLAH,RIOEN PARA TOOOS 1.0'• f!,fAlU"CIM•ENTOS, 
LISTAR EN HOJ.\(51 POfl SEPllRAOO úl5 DATOS AEFtf!ClfH5 11 ·;u l)()MICIL Kl, 
REGISTRO FEOERAL CE CAUSANTES Y CLAVE PllTROllAI Ufl. oMSS 

CJ,1 ... "'° btA .... Alllu 

L---1-~ L .__i 1 • l 1. ., 1. , . J --------------·-- - .. 

fl.~L~~ ~~R~SlJ~e11~oR~uiri C~ E~I OS. ~ 
o 

--- -- -· -·----·-- ·-----------------
UCECA I! 
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J~strucciones para el llenado del módulo No. 2 (formato 6). 

RUBRO 

"Ceno;r.inac ión de los puestos" 

"?ersonal de 1:onfianza11 

''?ersona 1 de Base" 

"Núnero de t ra baj adores a ca 
~acitar por proora~as especT 
ficos de la emp~esa" -

"Por adhesión a Sistemas Ge
neral es" 

EXPLICACION 

Anotar el nombre con el aue se c~ 
nacen las distintas ocupaciones -
en la ~presa. 

A110tar el número de trabajadores 
que real Izan actividades de direc
ción, inspecc;ón, vigilancia y fis 
cal lzación cuando tengan ~arácter
general y las que se relacionen con 
trabajos persona 1 es del patrón den
tro de la empresa. 

Anotar el número ce trabajadores 
que real izan actividades directa
mente relacionadas con la produc
ción de bienes o servicios, estén 
o no sindical izados. 

Anotar el número de t~abajadores, 
haciendo la distinción por sexos, 
que partlci~an en los programas -
especff icos elaborados en la em-
presa. 

Anotar el número de trabajadores, 
haciendo la distinción, por sexos 
que serán Inscritos a programas -
de capacitación clasificados como 
sistemas generales. 



SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACl"íACION Y ADIESTRAMIENTO 

TOTAL DE TRABAJADORES Y TRABAJADOOES A CAPACITAR 

TOTAL DE TRABAJADORES DE LA F.MPfif'SA 

DENOMINACKlN DE LOS PUESTOS 7o:~:~OORA~~::~~ :oo:·.::-;E::i~~-- tt1~~lr~~~-- .:~~~ ... 
:;:;..-;;- ro;~,;..-, - UOMUfltl ~IAll ~-;~~- ~;~~ - ;,;a~n llU.IUI•. ~- .;;;Af-. t~~~~-.- ww¡;,;;. 

1---4--_..~- -·-- - ·-·- --- .. ·-

-----· 
1-----1----¡.._-.. -

I ¡.....-- -- -·-- ·- --·-

~ -- -- -·- ~ - -

- -· - ---· --~-

~-. ·-- - ---

.,.,, .. c.•-• 
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Instrucciones para el llenado del módulo 3 (Formato 7). 

RUBRO 

''Denominación de los pues
tos" 

"N0tnbre de los cursos/even
tos a impartir por puesto" 

"Materias" 

EXPLICACION 

En esta forma sólo anotaremos aque 
llos puestos a los que se dirigirI 
la capacitación por ~rogramas espe 
cTflcos de la empresa, siguiendo::
el mismo orden del módulo 2 (Forma 
to 6). -

Anotar el nombre de los cursos, -
eventos a impartir por cada uno 
de los puestos ya citAdos. 

Anotar el contenido temático que 
corresponde a cada uno de los cur 
sos/eventos* a impartir por pues 
to de .trabajo. Es dec l r, a que 1 los 
conocimientos o habil ldades que se 
pretenden desarrollar en los partí 
cipantes. -

T, Los e~eñtos:- son aqueT!os-qÜe-constan-de Üna sola sesión, 
a dlfarencia de los cursos que son de dos o más • 
. ver caj)Ítulo 1 "Definiciones y Conceptos". 



SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO , CAPAC ITACION Y AOESTRAMIENTO 

CURSOS/EVENTOS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO QUE SE IMPARTIRAN 

Y SU COMPOSICION POR MATERIAS 

OEHOMINACION DE LOS Pl.IESTOS tow'IBflE DE LOS ~\Sfl'OS • 
ISG\ !L ORCSI DEL MOOLl.O No21 A IMPARTIR POR PUESTO 

COOIGO COOIGO 
lNO Sé UJ;NE l 1 NO SE UDIE l MATERIAS 

-+------+--·-- - - -· ··--

1----------+----------1---------------1------l-·- - ---
----------,--+----------+---------------¡---- ---·--------

-------·--- -·-· --------r---------------J----- --·-
t-----~----4'--~--------+----------------+-----+------1 

1 
--------------- -t·- ---·----------·-t----------------+-----+----~ 
t---·-------~f-~--------+--------~-----+-----+-----l 

------~ ~ t-~ ~-~:~~ =~=====------+--·_· -------------------+--i;l'------l 
i-------·-~t=--------------.-----·-- --·- --·--+----=: 
.... ,.. '*" ..... COltO ....... -.-.. 

•DULO .. 1 NOM .. -- OCI.. llOOUlO 1 
u.e .1.0.A- 1 
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Instrucciones para el llenado del módulo 4 (Formato 8). 

RUBRO 

"Nombre de los cursos/eventos" 

110bjet ivos espec Tf-icos" 

EXPLI CAC 1 ON 

Anotar el nombre de los cursos 
siciuiendo el mismo orden y abar 
cañdo todos los manifestados -
en el módulo 3 (formato 7) de -
esta tés is. 

Anotar lo que se espera que rea 
!icen los participantes al tér":' 
mino de cada curso; es decir, -
el propósito arnpl io del curso -
alcanzado como resultado de la 
lnstrucc iÓn. 



[T UCE!J 
SECRETARIA DEL TRABAJO V PREVISION SOCIAL 

UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO , CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

OBJETIVOS ESP€CIF1COS DE LOS CURSOS/EVENTOS oe: CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

~---------·----·· -···-··----. -- ·-----------···----
NOUBRE DE LOS CURSOS/ EVENTOS ESPECIFICD6 

CODIGO 
OBJETIVOS 

1 SIGA EL ORDEN DEL MOOOLD No.31 INOSE LLENE) 

-----· ···----·----- ·-- --------
·------+---- -· --- --- ··--------·-------------------+----

-- -·- ------·---------------------
... ·----·- ... -------·-···· ---- - --------------+-- - .. -

----· --· ---·-----------· -'---------·-·----· --· 

1------------------ ----------· -

!----------------~--------------···----·-----------+---~ 

----------------------lf----~ 
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Instrucciones para el llenado del rr~dulo S (Fornato 9). 

RUBRO 

"Nombre de los cursos/eventos" 

"To ta 1 de horas" 

"Fecha de inlc lo y termina-
e ión" 

"Si los cursos/eventos se ;,.,
partirán aentro. fuera o en -
forma mixta de la jornada de 
trabajo" 

EXPLI CAC 1 ON 

Anotar todos los curso: citacos 
en el módulo ~ ;For~ato S) si-
gulendo el mismo orden, y en su 
caso, los sistemas generales se 
ñalados en el m6dulo 8 (Formato 
12) de esta tésis. 

Anotar el número total de horas 
que abarque la ir.~articién de ca 
da uno de los ~ursos/eventos. 

Anotar el número de mes y el año 
en el que se tiene ~ro9ra~~do -
iniciar y terminar caoa curso. 

Anotar, con una "X". en la colu~ 
na corres;x>ndiente. si los cur-
so~ se llegasen a ;~~artii fuera 
de la jornada de trabajo y;c en 
for'lli! mixta, indicar por separa
do. 1 a exp 1 icac ión de las causas 
de esto. 



SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVI SION SOCIAL . 
UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

DURACION DE LOS CURSOS/EVENTOS DE CAPACITACION Y AOIESTRAMIENTO 

NOMBRE OE LOS CURSOS I EVENTOS 

1 SIGA EL ORtlEN DEL MODULO No. 41. !--------------------- --------·--
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Instrucciones para el llenaoo del módulo 6 (formato 10). 

(Llenarse solo en caso de que se recurra a servicios de instructo
res de capacitación externos). 

RUSRO 

"Nor:ibre de los cursos/eventos" 

"t~ombre de las ir.stituclones 
de capacit3clón y/o instruc
tores externos Independientes" 

'·Nú.-:ero ce R.:oistro en 
u.e.E.e.A." -

EXPLI eAe 1 ON 

Anotar exclusivamente aquel los 
cursos que Impartirán Institu
ciones de capacitación o instruc 
tores externos independientes. -

Anotar, por cada curso/evento, el 
nombre completo de la persona fí
sica (instructor externo indepen
diente) y/o Ja razón social de la 
persona moral (institución de ca
pacitación), autorizados ~or la -
u.e.E.e.A., que vayan a i!"lpartir 
los cursos de capacitación y/o -
adiestramiento. 

Anotar el nú~ero de registro que 
U.e.E.e.A. proporcionó al instruc 
tor externo independiente y/o a Ta 
Institución capacitadora. 



SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
UN.IOAO COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

SERVICIOS EXTERNOS DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO lll 

NOMB~ DE LOS Cl.feOS/!VENTOS 

!SIGA EL ORDEN~ MOOUU>No. 41 

........ '""'Al .. °""' cn110 • •rov1e•Mi1 
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INSTITUCIONES DE CAPlllCITACION Y/O INSTRUCTORES EXTERHOS INDEPENDIENTES 

-·- ·-·-- ·-···-·-----·-··· ·------, 
NOMBRE No. DE RfGISTRO EN UC.E C.A. 

UC&&A ·-1 
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lnstn:cciones para el llenado del módulo 7 (Formato 11). 

(llenarlo solo en caso de que se recurra a instructores internos). 

RUBRO 

"Nor.ibre de los cursos/eventos" 

"Nombre ::el instri..;ctor" 

"ReQistro Federal de Causan-· 
tes 11 

EXPL 1CAC1 ON 

Anotar el nombre de los cursos/ 
eventos que serán impartidos por 
instructores internos, siguiendo 
el mismo orden de los módulos 3, 
4 y 5 (Formato 7, By 9 respectl 
var.iente) -

Anotar el nor.bre completo del ins 
tructor, sea habilitado o especia 
lizado en los cursos/eventos que
impartirá. 

Anotar el dato alfanumérico de -
Registro Federal de Contribuyen-
tes (R.F.C.) de los Instructores 
Internos habil idados y especiali
zados. 

Por últir.10, especificar el nombre del puesto de trabajo que 

ocupan, dentro de la empresa los instructores Internos habilitados. 

Para una mejor comorensión de lo anterior, debemos entender 

como instructores internos, aquellos trabajadores que la empresa y 

los repres'l:!ntantes de los trabajadores, consideran como Idóneos, -

para impartir capacitación y/o adiestramiento y que han sido asig

nados para tal efecto. 

Además, es importante señalar, que los instructores internos 

se dividen en dos: 

- Instructores Internos Habll itados: 

Son aquellos trab~i~dores que destinan parte de su jor
nada normal de trabajo para capacitar. y/o adiestrar a 
otros trabajadores. 
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- Instructores Internos Especial izados: 

Son aquellos trabajadores de la empresa que tienen, 
como funciones, todas las relacionadas con la capa
citación y el adie~trumiento, de su centro de traba 
jo, de~de la elaboración de programas, hasta la im-=
partición de los cursos/eventos a otros trabajado-
res. 

Los nombres de los puestos de instructores internos 
especial izados, no los anotaremos, ya que, cor.o su 
nombre lo indica, su puesto está dentro del área de 
capacitación directamente. 



SECRETARIA Otl. T í<A8AJ(j '( rin~~\/ 1 SU)N ~ ... ~; :·~li~.L 
UNIOAO COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPAGll.o\CION '( AOit::sT~t\~IF.HTO 

INSTRUCTORES INTERNOS~ 

----------·---·-·--·-···---~-------·- . ·---- -- . 

NOMBRE DE LOS C.URSOS/EVENTOS 
1 SIGA EL ORDEN DEL MOOULO No •t¡ 

NOMBRE DEL INSTRUCTOR 

-~--------·----

~ c0túiÑÁ ----- ---
")("SI EL INSTillJO REGIS mo n:oERAl. 
TOR ES; DE CAUSANTES 
-- ;11~.J~ is¡~~-

PUESTO DIO TRABAJO 

QIJf OESEMPdA 

-- -.. --·------+- ... __________ _ 

- .. -----------i-------· 

--+--------------+---+---+---- -----i-------- . --------· __________ ,__ ___ _ 

-+---+----------~-------- . 

----·--------- -4------ -------

MIJWI TAflffAI M04U COMO H lltt:QUllMN tlC.LC.A-.. • a 
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Instrucciones para el llenado del "'ódulo 8 (F"orr.iato 12) 

(llénese únicamente en el caso ce adhesión a algún Sistema General (l)) 

RUBRO 

"Denominación de los puestos" 

"Sistema General: Nombre'' 

"Número de Registro U.C.E.C.A." 

"Institución Capacitadora: 
Nombre:" 

"Número de Registro" 

EXPLICACION 

Anotar, exclusivamente, el nombre 
de aquellos puestos, a los cuales 
se les impartirá capacitación y/o 
adiestramiento, mediante la adhe
sión a Sistemas Generales, regis
trados en U.e.e.e.A. 

Anotar el nombre del programa re
g l strado corno Sistema General y 
que corresponde al puesto de tra
bajo. 

Anotar el número de registro en -
U.e.e.e.A. del Sistema General. 

Anotar la razón social de la Ins
titución que Imparte el Sistema 
General autorizado. 

Anotar el número de registro de 
la Institución Capacitadora ante 
u.e.e.e.A. 

(1) Ver Capitulo 1, concepto de Sistemas Gene 
rales de Capacitación y Adiestramiento. -



SECRETARIA DEL TRABAJO V PREVISION SOCIAL 
UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACION 'y ADIESTRAMIENTO 

ADHESION A SISTEMAS GENERALES * 

DINOllNACION DE LOS PUESTOS SISTr:MA GENERAL INSTITUCION CAMCITADORA 
191GA l!l. ORDEN DELMCOUl.O...,.:r--------r---------+-----· ·~---·----

NOMBRE No. DE RBll5TAO EN UCECA NOMBR[ No. DE AEOISTRO EN UCECA 
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.!-.-----··-· 

- _________ .._ _____ _ 

-------+---·-- - ---

I - --- -- · - --i ---, -- --- -- _· __ :__m---- ---
+
--- ----- -- - . --·-·-·· -r-·----- - . --- --··· ---- ---;!1--.. ------~~-~- __ · __ -----~~~ _-.. --~~~-:_ =-~-~--~. -~-~·:· .. ·~ . _--~ =- =----~ _:==_;__ 

1-------···--- - ·-··. 1 - - •. -- -- - ·- - . -- ---------~ 
• LLDIMl llTI llGOULO U•tCDl•TI •• IL CAIO DI. ADW&ttoll ,. AL9UN •HTUIA ...... a.L l>I cuacrrAC-. ., A01llUIAW1uno 

,.,.. , ......... ca.o• ....,, ...... 
....,._O .... MO.M••--- DIL lllOOIA.O 1 U.C.llC.A --1 



-102-

Instrucciones para el 'lerado del módulo~ (Forr.ato 13i. 

RUBRO EXPLICACION 

"Precisar las etapas durante las 
cuales se impartirá la capacita
ción y el adiestramiento al to-
tal de los trabajadores, sin per 
juicio de lo que señala el Artícu 
lo 153-Q de la Ley Federal del --= 
Trabajo (:':). 

Anotar, por etapas (intervalos 
de tiempo) cómo se ha dividido 
la programación de Ja capacit~ 
ción a impartir al tc:a? de los 
trabajadores, especi'icando F 1 

número y porcentaje ce éstos que 
cubre cada uno. Si el plan abar 
ca, en su orogramación. solo par 
te de sus tra~ajadores, será ne
cesario precisar la calendariza 
ci6n de las etapas en las cua-7 
les se ha proyectado impartir 
la capacitación y el adies•ra-
miento a Jos trabajadores. 



l.,, UCECAJ 

MOeVLO ... 

SECRETARIA OEL TRABAJO V PREVISION SOCIAL 
UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACfTACiON Y ADIESTRAMIENTO 

ETAPAS DE LA CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO PARA B. TOTAL DE TRABAJADORES 

PRECISAR LAS ETAPAS DURANTE LAS CUALES SE IUPARTIRA LA CAMCITACION Y EL 
ADIESTRAMIENTO AL TOTAL DE LOS TRABAJADORES, SIN PERJUICIO DE LO QUE saiALA 
EH EL ART. US3-Q DE LA L.F.T. 

..c.•.11:.a -
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Instrucciones para el 1 lenado del módulo 10 lForr.iato 14). 

RUBRO 

"Indicar el procedimiento de 
selección, a través del cual 
se establecerá el orden en 
que serán capacitados los -
trabajadores de un mismo 
puesto o categoría". 

EXPLICACION 

Escribir el criterio a seouir, pa 
ra definir el porque se c~pacita":" 
rán, primeramente unos y después 
otros, siendo que tienen un ~ismo 
puesto y catesorta y el porqué no 
e~poslble su capacitaci6r si~ul
tanea. 

Lógica~ente, este -ódulo no será 
llenado en el caso de ~ue todos 
los trabajadores sean capacitados 
en la mis~a etapa. 



------· 
MOOULO •• llO 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y ~REVISION SOCIAL 
UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPÁCITACION Y ADIESTRAMIENTO 

PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

INDICAR EL Pf!OCEOIUIEHTO DE SELECCIOH A TRAVES DEL CUAl. SE ESTABl.ECERA EL ORDEN EN 

OUE SERAN CAPACITADOS LOS TRABAJADORES DE UH MISMO PUESTO Y CATEGORIA • 

.,, 
o 

~ 
-i 

"' 

uci.c.•-- 1 
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Instrucciones ?ara el llenado del módulo 11 (Formato 15). 

RUBRO 

"De ser posible, señale la for 
ma en que SP ~~tectaron las ne 
cesidades de capacitación y/o
ad lestrami en to''. 

"Firmas" 

EXPLICACION 

Señalar los métodos, procedimien 
tos o medios por los que se obtÜ 
vo la Información sobre las nece 
sldades de capacitación y/o adies 
tramiento de los trabajadores. -

En este rubro, por ejemplo, po-
dríamos anotar el procedimiento 
de investigación señalado en el
tema "Procedimiento rie Investiga 
ción de necesidades encubiertasrr, 
que se encuentra en este mismo ca 
pitulo*. 

Deberá firmar: un representante 
de 1 a •Ir.presa (patrón) , y un re
presen tan te por los trabajadores. 
En caso de existir sindicato, por 
parte de los trabajadores deberá 
firmar el representante de éste. 

"') Obtener Información al res,..ecto, en el tema 3, 
Capftulo 111 de esta tésls, "Oetección de necesidades 
de ca;iacltaclón y/o adiestramiento". 



............ 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAA\CITACION Y ADIESl rtAHIE:flO 

OETECCION DE NECESIDADES DE CAPACITACION Y ADIESTRAMIENTO 

DE SER POSIBLE, SEÑALE LA FORMA EN OlE SE DETECTARON LAS NECESIDADES 

DE CAPACITACK>N Y AOIEST RAMIENTO 

POR EL PATRON: POR LOS TRl\SAJAOORES: 

FIRMA: FIRMA: 

NOMBRE NOMBRE 

CARGO. 

,, 
o 

i _, 
o 

-
'" 

u.c.•.c.A_.1 
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Como pudo observarse, el llenado de los módulos de esca 

forma "U.C.E.C.A.-2" es sencillo, sin e':lbargo, existen algunos 

rubros que requieren de su particular explicación, y otros que 

por sus mismas características y finalidad de llenado, se cons.!_ 

dero que no necesitaban de ejemplificación en los ~6dulos. 

Las demás "Formas u.e.E.e.A.", al igual que és.ta, son -

otorgadas en forma gratuita, solamente presentando los documen 

tos respectivos que lo acrediten corno encargado responsable de 

la capacitación y /o adiestramiento de su empresa o centr~ de -

trabajo. 

Una vez 1 lenadas las "Formas" correctamente, serán de-

vueltas a las oficinas correspondientes de U.C.E.C.A.,a los 15 

días siguientes a la celebración, revisión y prórroga del Cor.-

trato Colectivo de Trabajo y si éste no existe en la empresa, a 

los primeros 60 días cie caaa ano impar. 

Si en un período no mayor de 2 meses, ~o recibiera aviso 

o llamado alguno, se considerará correcto su trabajo. 

s.- Recursos. 

Al igual que la mayoría de los planes y programas que 

se realizan en una empresa, la correcta ejecución de un sistema 

de capacitación y/o adiestramiento requiere de recursos materia

les, técnicos, financieros o humanos. El objeto pri!:'!Ordial de -

estos recursos, consideramos que es: contar con los medios nece

sarios para la implementación eficaz de la capacitación y el adie~ 

tramiento en los centros de trabajo; y también podría.':IOS decir, -

que entre sus fines, sería el de crear un a~biente propicio para 

la impartición de cursos o eventos. 
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En este te~a. específicamente, no hablaremos sobre los r!:_ 

cursos humanos necesarios para la capacitación ya que, como es sa 

bido, son los más importantes en cualquier actividad, y por lo 

mis'llO, los conslder~mos a lo largo de todo este trabajo. 

Muchos empresarios piensan que la capacitación y el adies

tramiento. es s inón irno de gastos y oroble'.llas para la empresa. pe

ro no se detienen a considerar Jos enormes beneficios que traen 

consigo estos ~gastos~ ; beneficios tales como, mayor ~roductivi~ 

dad en los centros de trabajo, puesto que el personal conoce mejor 

sus funciones; satisfacción por parte de los trabajadores, al sa

ber que co~eten menos errores y real izan su trabajo adecuadamente 

y disminución de accidentes de trabajo, entre otros. 

Los recursos necesarios para la impartición de la capacit,!! 

cién y el adiestra~iento en la empresa, los podemos clasificar en: 

- Recursos materiales 

- Recursos financieros 

- Instalaciones 

- Material y equipo de apoyo. 

Es importante mencionar que Ja utilización de éstos, varia

rá de acuerdo a las necesidades de organización, y a las caracte-

ríst icas del curso o evento a impartir: y que la obtención de el los 

dependerá lógicamente de las posibilidades de los centros de traba

jo y la disposición de los directivos. 

RECURSOS MATERIALES.-

Abarcan un gran número de cosas, como: escritorios, sellos, 

mesas y r.iaterial en general, cuando son utilizados en ese -

1110men to por 1 os "capacitadores". 
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Optaremos por el criterio de tomar, cof"O recurso "ate

rial, también los 1 ibros que necesitan y utilicen los 

trabajadores o participantes para el aprendizaje, exce.e_ 

to el utilizado por el capacitador, va que éste se con

siderará como material o equipo de apoyo. 

RECURSOS FINANCIEROS.-

Podrtamos decir, en una palabra, que toces los recur6os 

son financieros porque codos (materiales de a~oyo, ins

·talaciones, etc.), se obtienen por mecio oe financiamien 

to; sin embargo, para una clasificaci6r, • cc~prersión de 

éstos, sólo mencionaremos, dentro de este rubro, aquel los 

como: pago o reinuneración a capacitadores o instructores, 

gastos necesarios ante las autoridades respectivas, adqul 

sición de ~aterial, equipe e :rstalaciones. e0 el ~c~ento 

justo de adquirirlos solamente. 

INSTALACIONES.-

Es recomendable que se cuente, nasta ·jonde sea posible, 

con un lugar o local, exclusiva~ente destinado para la i!!! 

partición de la capacitación y el adiestramiento: sie~pre 

y cuando no sea indispensable que se lleve a cabo, precis!!_ 

mente en el área o departamento donde laboren los trabaja

dores. 

Las instalaciones, para la capacitación CO'"lO mencionaba1110s 

anteriormente, dependerán de las ne;esidaces y pcsiDil ida

des de la empresa y pueden ir desde un sencillo y i'10desto 

salón, hasta sofisticados auditorios y audiovisuales con -

modernos equipos de apoyo, para la i~~ar:i:ión ce cursos o 
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eventos. 

MATERIAL Y EQUIPO DE APOYO.-

El objetivo primordial de estos recursos, podrTamos decir 

que es el de auxiliar al capacitador para una mayor com-

prensión y entendimiento del curso/evento por parte de los 

trabajadores. 

Dentro de este tópico, existe un gran número de medios de 

comunicación capacitadora que pueden ser utilizados por el 

Instructor o conferencista, dependiendo del que más se aco 

ple a sus necesidades; y los podemos dividir en: 

Planos opacos, que contienen: 

Pizarrón 
Franelógrafos 
Carteles 
Gráficas 
Fotografías i~presas 
Rotafollo 
Libros, folletos, periódicos, y revistas utll Izadas 
por el capacitador. 

De proyección fija, y son: 

Diapositivas 
Retrotransparencias o acetatos 
Fotobandas o filminas 
?izarrón luminoso 
Proyector de cuerpos opacos 

De proyección móvil: 

Cine mudo 8, super 8 y 16 milTmetros. 



Tr id imer.s iona 1 es: 

Modelos 
Maquetas 
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Pieza, máquina, maquinaria, alrededor de la cual 
gire la ense"anza. 

Auditivos: 

Grabaciones en e i nta y d 1 seo 
Amplificadores de sonido. 

Aud iov i sua 1 es: 

Cine sonoro 8, super 8 y 16 mi 1 ímetros 
Televisión circuito cerrado 
Televisión circuito abierto 
Y toda combinación de un medio visual con un ~edio 
auditivo. 

De estos úl t irnos, podríarios hablar sobre un e;tuc io rea 1 izado'' 
en la retenc Ión del aprendizaje y la capacitación, er. el cual se ob
tuv leron los siguientes resultados: 

Del total de conocimientos que se aprer.oen a t~avés oe los 
sentidos, se retiene: 

1 o~ 'llediante el gusto 
15% mediante el tacto 

3. 5;¡: mediante el olfato 
11.J"f r.iedlante el oído 
8J.0% ried iante la v 1 sta. 

De aqul, podemos observar la importancia del empleo oe lc-s m~ 

medios de comunicación o apoyo audio-visual en la capacitación, ya 

que las' personas obtienen un 94;, del total de los conoci7.ientos ad

quiridos a través de la vista y el oído. 

*) Curso de Introducción a la Siste~ización del Proceso 

Enseñanza Aprendizaje. Dirección Gereral de Ecucac:ón Tecnológi
ca lndustrial.-S.E.P. 
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6.- Elaborac:ón de Programas (Cursos). 

A.- INTROOUCCION 

Este tema esta enfocado, principalmente, para todos 

Jos instructores o responsables de Ja capacitación en las 

empresas y que, dentro de sus obligaciones o responsabil id!!_ 

des. está la de elaborar programas de capacitación y/o adies 

trarniento adecuado a sus necesidades. 

En este tema se presenta, primeramente, los orígenes 

o acontecimientos oue dan lugar a la preparación de los pro-

grar.as, así cono un procedimiento propuesto para la elabora-

c ión de los cursos, que esperamos fructifique en provecho P.! 
ra usted, apreciable lector. 

B.- IMPORTANCIA DE LOS PROGRAMAS DE CAPACITACION Y/O 
ADIESTRAMIENTO. 

La función de los programas de capacitación y/o adie_! 

tramiento, consiste en proporcionar al trabajador: conoclmie_!! 

tos y/o habilidades, necesarias y suficientes, para hacer -

frente a las actividades y obligaciones que su puesto requie

ra. 

Además la impartición de los programas de capacita-

ción y/o adiestramiento permiten brindar, al trabajador, mayo

res oportunidades de progreso en su vida, así como el otorga.!:_ 

le las herramientas indispensables para la observación de las 

normas de seguridad de 1 a empresa, ev i tanda de es ta .manera, -

riesgos y accidentes laborales. 

También se logra, con el programa adecuado, aumentar 



-111 -

la productividad de la empresa, eliminando el desperdicio 

de tler.ipo y materias primas, así corro, el desgaste excesi

vo de la maquinar la y herramient,~s. 

C.- ANTECEDENTES PARA LA ELABORACION DE UN PROGRAr-\A 
DE CAPACITACION Y/O ADIESTRAMIENTO. 

Les antecedentes u orígenes para la elaboración de 

los cursos son. sin lugar a duda, los resultados arrojados 

en la detección de necesidades, los cuales se obtienen co

mo se expl ic6 en el tema número 3 de este capítulo''; media!!_ 

te un procedimiento de investigación como el propuesto en -

este contexto, o si'llpler.iente, corr.o se mencionó anceriorrren

te, cuando se presentan casos como: ingreso a la planta de 

nuevo personal, transferencia o cambio de puestos de los -

trabajadores y/o implementacl6n de maquinaria y eaulpo en 

la empresa. 

Asimismo, los datos o información que nos proporci~ 

nará esta detección d~ necesidades, son los siguientes: 

Descripción detallada y precisa de las actividaoes 
en las que se debe adiestrar y/o capacitar a los 
trabajadores. 

- El número de participantes, 

- Características personales de ellos y 

- Descripción de actividades. 

Esto quiere decir, en qué aspectos es necesario adies 

trar y/o capacitar a los trabajadores que ocupan un rnisr.c ru~~ 

'') Ver tema 3- "Detecc i6n de necesidades de caoac itac ión 
y/o adiestramiento" de esta tés.is. 
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to, partiendo de las diferencias que se han local izado o de 

la necesidad de incorporar personal nuevo. 

Estas actividades, deberán estar descritas con pre

cisi6n, para que los objetivos puedan ser bien definidos y 

el programa sea útil. 

En este tema, debemos incluir las funciones que d.!:_ 

be realizar el trabajador, las condiciones en que debe hace!:. 

las y la eficiencia, exactitud y precisi6n que debe alcanzar 

en ellas. 

- El número de participantes. 

En este monento, también debemos pensar si todos van 

a ser capacitados y/o adiestrados al mismo tiempo o en peri~ 

:os distintos; es:o es importante ;Jara aspectos de la "pla-

neaci6n del curso" en lo referente a: la selecci6n de técni

cas, métodos y materiales didácticos, ya que, indudablemente 

no se utilizará la misma técnica y método para una introduc

ción individual que para un grupo. 

Es reconendable que la lmpartición del curso, sea ex

puesta en un solo período a todos los trabajadores que labo

ren en un mismo puesto o puestos similares; claro está, que 

siempre y cuando no afecte las actividades de la empresa, e~ 

to es propuesto. debido a que suelen surgir dudas o fallas sj_ 

~ilares durante el desarrollo del programa o curso y, de esta 

manera, podremos resolverlas a un mismo tiempo y no con bas-

tante re~etición. 

- Características personales de los trabajadores. 

Estas son, como por ejemplo, edad, puesto. antigÜe-
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dad, escolaridad, grado de conocimientos; algunas, tal vez, 

como: aficiones e intere·ses personales, estado civil y otras, 

que deben ser consideradas para la elaboración v desarrollo 

del curso que, como anteriormente se dijo, pueden obtenerse 

en el área o departamento de personal y. a falta de éste. por 

el mismo trabajador y/o jefe inmediato su~erior de su puesto. 

Las caracterfsticas personales son importantes, ya 

que ellas nos darán una pauta, también, para la adecuada se

lección de métodos, técnicas y materiales didácticos a ut i 1 i 

zar. 

D.- PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACION DE UN PROGRAMA DE 
CAPACITACION Y/O ADIESTRAMIENTO. 

El pr"ocedimie!"'to que se propone a cont i~.uac ión, es 

~uy sencillo de desarrollarse, y se enc~er.tra basado en ideas, 

teorfas y experiencias expuestas en textos e instituciones de 

reconocido prestialo, especializadas en la capacitación de las 

empresas Industriales y la ense~anza tecnológica; es indudable 

que existen fallas y errores en el contenido de este orocedi-

miento, pero esperamos su comprensión en la lectura del mismo. 

El procedimiento propuesto. consta de seis pasos a se 

guir, que son: 

a).- Redacción y análisis de los ob}etivas 

b).- Estructuración del contenido del curso 

c).- Selección adecuada de técnicas, ~étodos y mate-
riales didácticos a utili~ar 

d).- Organización del curso o programa 

e).- Preparación de la Instrucción. 

f).- Evaluación. 
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a).- Redacción y análisis de los objetivos. 

La Redacción. 

En la elaboración de un programa de capacitación y/o 

adiestramiento, el paso inicial es la redacción de los o~ 

jetivos, que constituyen la base de cualquier actividad 

posterior. 

Los objetivos deben redactarse de una manera detalla

da y exacta, ya que de la correcta precisión de éstos, de

penderán la selección y desarrollo de aspectos como: ampl.!_ 

tud del contenido, técnica a utilizar en la instrucción, -

materiales didácticos, el tipo de evaluación, y sobre todo. 

la verificación de la eficiencia del programa. 

Los objetivos, los podemos clasificar en: 

- General 

- Intermedios o particulares, y 

- Específicos o conductuales. 

Objetivo general. 

Es el fin que persigue una institución, una empresa, 

un organismo, un sistema, dependiendo del marco de refe

rencia que se considere; para nuestro caso, por ejemplo, 

será el propósito o fin que se obtendrá con el programa 

de capacitación. 

Objetivos Intermedios. 

Son requisitos de un nivel de complejidad mediana, 
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y generalmente se utilizan para delimitar el fin perse

guido por una unidad programática o grupo de actividades 

del programa, y reúnen en sí, varios objetos específicos. 

Objetivos específicos o conductuales. 

Serán el propósito que se pretenda alcanzar con la 

realización de cada actividad de que conste el conteni

do del programa, lo que significa que tendre:nos un obj~ 

tivo que se real izará gradual y sucesivamente para lo-

grar los objetivos. intermedios. 

Por tanto, consideramos que la programación por ob

jetivos, constituye una "estructura piramidal organiza

da de la capacitación y el adiestramiento". 

Es importante mencionar que los objetivos genera

les e intermedios, pueden ser redactados con verbos, -

"ampl los" o de conductas no operativas, como son: cono 

cerá, valorará, etc •• 

Sin embargo, para la redacción de los objetivos e~ 

pecíficos, sólo podremos utilizar verbos "activos o de 

contenido concreto u operativo y son, por ejemplo: di

·bujará, aislará, soldará, conectará, etc. 

Es recomendable que los objetivos sean conocidos -

por los participantes del curso, para que conozcan lo 
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que se espera de ellos. 

Para la redacción del objetivo general e intermedios, 

simplemente analizaremos qué es lo que deseamos que el 

participante alcance'' al término del curso, o al término 

de la unidad o grupo de actividades. 

La elaboración de objetivos especfficos podemos real.!_ 

zarla haciendo una lista de las actividades que se llevan 

a efecto en las empresas, en las cuales requiere capacit!!_ 

cien y/o adiestramiento y, basándose en la descripción de 

éstas (antes realizada**); se redactarán los objetivos; -

por último, 'leriflcaremos que no falte ninguna de estas -

act lv ldades. 

Es recomendable que sea un objetivo para cada actlvi 

dad, cuand~ esta sea muy complicada. Por ejemplo: 

Puesto: Carpintero 

Actividades 

Cortar ple~as de madera P,! 
ra figuras cónicas 

Objetivos 

1.- El participante se
rá capaz de cortar 
piezas para formar 
figuras cónicas. 

'') Este alcance puede ser en cuanto a modificación de una conducta, 
grado de eficiencia y eficacia en su puesto, adquisición de nue
vos conocimientos, etc •. 

o::':) Ver "Descripción de actividades en ~ue los traba_iadores requie
ren capacitación y/o adiestramiento' en: "Antecedentes para la 
elaboración de un programa de capacitació~ y/o adiestramiento'' 
de esta tésis. 



ACTIVIDADES 

- Ensamblar piezas de madera 
especia !mente de f iguras -
eón ica s 

- Reparar objetos de madera, 
espec talmente de figuras 
cónicas 
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OBJETIVOS 

El participante será capaz de 
ensamblar estas piezas y for
mar la figura deseada (cónica) 

El participante podrá reparar 
objetos de madera, utilizando 
las herramientas necesarlas,
para figuras cónicas. 

Lo más importante de los objetivos, sobre todo los específl 

cos, reside en que se elijan formas de conducta que no se pres-

ten a más de una interpretación; esto es, que no tengan signifi

cados diversos, vagos o ambiguos. Las formas de conducta es cual 

quier actividad visible y verificable manifestada por los part!

c lpantes. 

Los objetivos espec1ficos y algunos intermedios, además de 

lo anterior, poseen: "condiciones de operación y nivel de eflcien 

cla". 

Las condiciones de opecación, ayudan a precisar los objetivos 

que se persiguen, evitando s·er mal interpretados o parcialmente -

comprend Idos, ejemplo: "El participante reparará motores de com-

bustión interna. empleando el equipe de herramientas y el manual 

necesar los". 

El nivel de eficiencia, nos ayuda a indicar que tan bien se 

desea que se real ice la conducta prevista y el tierrpo en que debe 

berá efectuar 1 a act iv id ad, ejemplo: "E 1 participante ensamblará 

8 terminales en una base para bulbo con tolerancia de dos errores 

y en un t lempo máx lmo de 20 segundos". 

El Análisis. 

El análisis, nos sirve para depurar y revisar los objetivos 
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ya redactados, con el fin de evitar contenidos innecesarios y 

excluir otros que sean indispensables. 

b).- Estructuración del contenido del curso. 

El contenido, puede entenderse, como aquello que ha 

de enseñarse para lograr Jos objetivos; es un conjunto de 

conoc lm lentos y/o habi 1 idades que el participante debe co 

nocer, dominar y apl lcar. 

Este conjunto de conocimientos, para su lmpartlción, 

debe llevar un orden o estructuración adecuada para su caz 

taclón por parte de los participantes. 

La estructuración tiene, como f1n, organizar los co

nocimientos o habilidades que se han de enseñar, de manera 

que resulte fácil entender las relaciones entre sus sesio

nes en si; con ello, cada una de éstas, adquiere un signi

ficado en relación con todo el contenido. 

El ordenamiento debe estar basado en una secuencia lóg_!. 

ca y en grado de dificultad de los conocimientos. 

Integración de los elementos en unidades de lnstruccion: 

Después de ordenar los elementos, surge la necesidad de 

integrarlos en grupos afines y que juntos constituyan una -

tota 1 idad. 

Este conjunto de elementos interrelacionados, signific!!_ 

t ivamente, const ltuyen una to ta 1 idad 1 !amada "unidad de In_! 

trucc ión". 
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En programas arepl ios, las unidades sueler. agruparse far 

mando módu 1 os. 

El módulo, es el conjunto de unidades estruCtLlraoas ~ue 

pueden func lonar en forma independiente de las demás dentro 

de un prog:-ama. 

Los programas, pueden estar constituioos por varios mó

dulos o por var las unidades o por una so 1 a un id ad, de acuer 

do con su complej ldad y/o extensión. 

La determinación y ordenamiento ce las unidaces, deoe-

mos basarla en la interrelación de los elei-entos. las ser.ie

janzas y diferencias de los misr.os. 

c la: 

Por ú 1 timo, consideramos dos deta 11 es de su-a irrportan-

- La extensión del contenidc de cada unicad, debe ser 
adecuada al curso de caoacitación a i~oartir. "Í de 
masiado a,r,pl ia. ni derasiado breve. 

- La secuencia de las unidades debe responder a una -
dificultad y conplejidad orogreslva de los coroci-
mientos y/o habilidades dada en el cu~so. 

c) .- Selección adecuada de técnicas, métodos~ ~ateriales 

didácticos a utilizar. 

Los objetivos y contenido de un programa de capacita

ción y/o adiestramiento, nunca po~rian avanzar, s=r.~ se con 

tara con las estrategias, r.edios o fornas para poder trans

mitir los conocimientos a los participantes: para el lo es -

necesario saber manejar y seleccio~ar los ~étocos, técni~as 

y materlales idóneos para efect~ar una tarea cualc~ier:. 

No existen fórmulas fijas para determinar ios métodos 
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o técnicas más adecuados para cada programa, pero sí, es in

dispensable, para su selección, tener en cuenta variables c~ 

mo los objetivos del programa, características de los parti

cipantes, el contenido programático del curso y, por último, 

los recursos de que se disponga para la capacitación en la -

empresa. 

Huchas veces, es fácil confundir, en la enseñanza, el -

significado del término 11111étodo", con el de "técnica" lo 

cual, 16gicamente, acarrea muchas dificultades, tanto a la 

persona que elaborará el programa de capacitaci6n, como a 

la que lo llevará a efecto; por esto, es importante conocer 

el significado de cada uno de ellos. 

"létodo de enseñanza'', lo entenderemos: como "el proce

dimiento organizado a seguir, para alcanzar el objetivo pr~ 

puesto", y la· técnica,' como: "la herramienta o vehTculo que 

el método utll iza, como recurso, para el logro de objetivos". 

En la impartición del curso, podemos combinar dos o más 

métodos, así como dos o más técnicas didácticas que serán -

de acuerdo a nuestras necesidades de capacitación y a la con 

secusión de los objetivos programáticos a alcanzar. 

Los métodos más utilizados en la capacitaci6n y/o adles

tram i en to, son: 

*) Manual de "Sistematización del proceso enseñanza - aprendiz!!_ 
je". 

Dirección General de Educación Tecnológica Industrial 
(D.G.E.T .1.). 

Secretaría de Educación Pública. 
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- El método deductivo, donde: 

El tema estudiado va de lo general a lo particular. 

- El método induct lvo:' 
El razonamiento procede de lo particular a lo general. 

- El método psicológico: 
El orden de presentación es determinado por los intere
ses, necesidades y experiencias del participante. 

- El método slmból ico y verbal: 
Utiliza como único medio de comunicación el lenguaje 
oral y escrito de sTmbolos. 

- El método ocasional: 
Aprovecha 1 a mot ivac Ión de 1 momento. 

- El método Individual: 
El capacitador presta atención a cada participante en 
forma particular, de acuerdo a sus características per
sonal es. · 

- El método recíproco: 
Los participantes más avanzados o con conocimientos ma
yores sobre el tema a tratar, actuan como monitores del 
grupo. 

- El método colectivo: 
Todo el grupo realiza la misma actividad. 

- El método heurístico: 
El capacitador motiva a comprender antes de fijar conocí 
mientes. 

Las técnicas de enseñanza que podemos utilizar, son: 

- Exposición con preguntas: 

Consiste en una ¡>!ática, por parte del cac-acitador al gr~ 
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po, seguida de una serie de preguntas directas planteadas 
por éste, para ver en qué medida se van asimilando los c~ 
noclmientos sobre el tema o para propiciar la participa-
ción de los trabajadores en el curso; es la técnica más 
usual en la enseñanza en general. 

- Conferencia: 
Es una disertación o discurso expuesto por una persona c~ 
nocedora del tema, ante un auditorio; no se permiten inte 

rrupciones hasta una vez final izada la disertación; es reco
mendable esta técnica cuando se desea proporcionar o Impar 
tir ideas y conocimientos sobre un tema en especial, sota-= 
mente. 

- Corr i 11 os: 
Se divide el grupo en otros pequeños de cuatro integran-
tes cada uno, con el prop6sito de discutir o anal izar un 
problema o terr~ cualquiera; es recomendable, por ejemplo, 
para un curso de relaciones humanas, comunicación o moti
vación laboral, ya que facilita la participación de todo 
el grupo. 

- Lluvia de ideas: 
Se motiva la 1 ibre presentación de ideas sin restricciones 
ni 1 imitaciones; ayuda también a la participación de los 
trabajadores. 

- Estudio supervisado: 
El participante recibe el programa de capacitación y/o -
adiestramiento sobre el tema a tratar, y se encarga, per 
sonalmente, de determinar la forma en que va a lograr los 
objetivos del mismo. La función del capacitador, es guiar 
y orientar al trabajador solamente. 
Es ta técnica es comunmente ut i 1 iza da en 1 a a 1 fa bet i zac 1 ón, 
priparia y secundaria abierta para los trabajadores y se 
imparte en las empresas; también podemos emplearla en cual 
quier rama, cuando no se cuenta con tiempo y lugares dispo 
nibles para la impartición de la capacitación. -

- Técnica demostrativa: 
Combina la expl icacíón oral con la manipulación de materia 
les, objetos, representaciones y gráficas; y puede ser usa 
da, por ejemplo, en la enseñanza del empleo y composición
de alguna herramienta o máquina industrial. 
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Para terminar, otro aspecto i~portante que debe~os tene~ 

en cuenta sobre la selección adecuada de ~étodos, técnicas y 

materiales didácticos en la impartición de la capacitación, -

es el de buscar el máximo desarrollo de los trabajadores en -

la empresa. Además, es importante señalar, que nunca será p~ 

si ble ut i 1 izar un mismo método y/o técnica para t.rabaj adores 

o empleados, que para jefes o gerentes de departamento. 

d).- Organización del curso o programa. 

La organización, como menciona George P. Terry*, es 

el arreglo de las funciones que se estl~an necesarias para 

lograr un objetivo ... " o de acuerdo a la definición que -

.nos proporcionan Harold r<oontz y Cyril O'donell··", la cual 

d Ice que "organizar es agrupar las actividades necesarias 

para alcanzar ciertos objetivos ... ", y un g:-an núr•ero de -

autores de la administración moderna, de cuvas definicio-

nes se observa la presencia de dos aspectos ~unca~er.talcs: 

la coordinación o arreglo de funciones o actividades, y, -

en segundo lugar, el logro y consecus ión del objetivo u ob 

jetivos ~ediante esta coordinación. En nuestro caso, en -

especial, estas "funciones o actividades" a las que se re

fieren los tratadistas de la administración, serian la ca

lendarlzación de actividades, o sea, la ~rogramación adecua 

da de sesiones, considerando el horario, la duración y n~m~ 

ro de reuniones necesarias para la impartición del curso. 

Esto es indispensable para cubrir, correc~a y complet!!_ 

mente, todas las acciones enmarcadas en el programa de cap!!_ 

citación y/o adiestramiento. 

* George P. Terry "Principios de Administración" - Pag. 120 

""°' Harold Koontz y Ciril O'donell "Elementos de Administración :1o
derna11 - Pag. 133. 
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Otra de las funciones necesarias a cuidar para la obtención 

de resultados eficaces, es la supervisión de las condiciones ma

teriales: espacio, iluminación, elementos didácticos, aulas y -

otros, sean las adecuadas a fin de evitar que surgan problemas 

que interfieran en el desarrollo del programa. 

e).- Preparación de Ja instrucción. 

La preparación de la instrucción, constituye una 

Importante etapa en la elaboración de un programa. Con

siste en precisar, con anterioridad, las actividades -

que se van a real izar en cada sesión de aprendizaje. 

Por ejemplo .la forma en que se dará la Información 

a los participantes, uso de referencias ocasionales al -

tema a tratar, la utll ización del método y técnica ante

riormente seleccionados. 

En esta preparación, debemos tomar en cuenta, tam

biin, el método y técnica a util Izar en cada actividad, 

asl como el material didáctico necesario para cada se-

sión; (todos mencionados anteriormente en esta tisis). 

Para la preparación de la instrucción es indispens!!_ 

ble asimismo, considerar, éll igual que en la organlza-

ción del curso, el tiempo disponible y, sobre todo, poseer 

conocimientos sobre el tema y capacidad en el manejo y -

conducción de grupos. 

f) .- Evaluación 

Definición.-

Si pudieramos comparar un programa de capacitación 

y/o adiestramiento con un proceso administrativo de cual 
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quier autor éel área de la administra~ión, ~: elc~entc 

que se asemejaría totalmente a la evaluación, es el -

"control", ya que cor:io nos lo señala el profesor Asus

tín Reyes Ponce'', el control es "la med ic ién de los re 

sultados actuales y pasados, en relación con los espe

rados (standares)"; basándonos en esta definición, po

demos externar que la evaluación es: "un p-ocediriien

to mediante el cual se conocen, y se miden l2s respues 

tas y reacciones de los participantes, gue se dan como 

resultado del proceso enseñanza-aprenoiz2je. 

De la definición anterior, se despr~nde que: 

* Siste~ática 
Le evaluac!on como pro~ 
c7dimiento, se caract~ Contin~a 
rizan por ser: Co~~~ta~:va, y 

Permanente 

y cuyos objetivos fundamentales son: 

1.- Determinar la eficiencia y eficacia del programa 
de capacitación y/o aaiestramientc y de cada una 
de las uniaades que lo forman. 

2.- Precisar el grado er. que los .;::ijetivos del progr!!_ 
ma se han alcanzado. 

3.- Determinar las causas que inpidieron el logro de 
los objetivos. 

4.- Evaluar la calidad del trabajo del capacitador. 

S.- Otorgar una calificación o poncerante al partici
pante. 

6.- Decidir la promoci6n del •articipante-

*) Agustín Reyes Ponce: "Administración de EnorE'sa::c, Te.:>rí;; 
Práctica". Pa~:. 35; 
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7.- Conocer la eficiencia de los participantes para de
terminar su capacidad en el desarrollo de sus fun-
ciones laborales, y, por último, 

8.- Detectar las deficiencias de los participantes, para 
corregirlas. 

Sin embargo, creemos que la función, primordial de la ev.! 

luaclón, es conocer, cualitativa y cuantitativamente, los cambios 

de conducta que se han producido en Jos participantes, como resul

tado de la impartición del programa de capacitación y/o adiestra--

miento. 

Es recomendable, con el fin de conocer completamente cu_! 

les son los logros de aprendizaje en los participantes, efectuar 

una evaluación de diagnóstico inicial como primera actividad de 

cualquier programa de capacitación, y aplicar otra final, en am-

bas, utilizando los mismos instrumentos de evaluación y midiendo 

los mismos aspectos. 

la diferencia entre una evaluación Inicial y otra final, 

nos señalará la eficacia real del programa. 

- TIPOS DE EVALUACION. 

Como se puede observar, la evaluación es una tarea co!!! 

pleja y diversa, por lo cual es muy recomendable, cono-

cer las diferentes modalidades que existen sobre ella. 

Estos criterios o modalidades de clasificación, se~ 

san principalmente en factores como: nivel de ense~anza 

a impartir, características de los participantes del cur 

so, objetivo del programa y otros. 
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Para nuestro estudio, en particular, utilizaremos 

aquella clasificación que señala tres variantes pri_!! 

cipalmente: 

- Por su amplitud: que, a su vez puede ser gene
ral y parcial. 

- Por el momento de aplicación: que se divide en 
Inmediata y mediata. 

- En cuanto al grado de avance: que puede ser lnl 
cial y final (mencionada anteriormente). 

La evaluación general. 

Es, como su nombre lo indica, una estimación com

pleta del programa. 

Esta evaluación se elabora en relación al objeti

vo general del programa; para su apreciación, pueden 

ser utilizadas pruebas escritas, escalas de aprecia-

clón u otras, y sirve para conocer, princi?alrnente los 

cambios de conducta que ha producido el programa de ca 

pacltación. 

La evaluación parcial. 

Se lleva a cabo para verificar los resultados de -

aprendizaje de cada una de las unidades que componen 

el programa de capacitación; los objetivos intermedios, 

pueden servirnos de base para la elaboración de estas 

evaluaciones y sirve, principalmente, para detectar f.~: 

llas y dudas que hayan quedado en cada unidad de apre_!! 

dizaje, las cuales, es reco~endable esclarecer inmedia 



tamente, antes de proseguir en el curso. 

La evaluación inmediata. 

Es la que puede ser observable a lo largo del des!!. 

rrollo del programa, mediante la consecusión de cada -

uno de los objetivos específicos que forman las unida

des. Tiene, como función principal, la de corregir las 

deficiencias y fallas que puedan surgir durante las se 

slones del curso. 

La evaluación mediata. 

Esta es posiblemente, la más Importante de las cu!!. 

tro, ya que, en el la, se verifica realmente el cambio 

de conducta del trabajador en su área de labores. Con

s lste en apreciar la apl icaci6n de los conocimientos, 

habilidades o destrezas aprendidas en Ja situación real 

del trabajo; es recomendable real izar este tipo de eva

luaciones, comparando el rendimiento de un grupo de tr!!_ 

bajedores ya capacitados, con uno que no haya particip!!_ 

do en el prograrr~. 

La evaluación inicial y la evaluación final. 

Estas son, como ya anteriormente se había menciona

do, la evaluación diagnóstica -Ja primera- que sirve 

para detectar el nivel o grado de conocimientos o habi-

1 idades o destrezas, que poseen los participantes sobre 

el tema a tratar al iniciar el curso. Esta evaluación 

inicial o diagnóstica nos será últll, más adelante para 
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corroborar con la aplicación de la eval~aciór. final a 

los trabajadores, los conocimientos, habilidades o -

destrezas aprendidas en el curso. 

La evaluación final, algunas veces, será compren

dida también como la general, y será aquella que nos 

dé una valoración total del curso o programa. 

En esencia, creemos que: Ja evaluación óptima, es 

aquella que permite observar a que nivel se han alean 

zado los objetivos del programa de capacitación v va

lorar, hasta qué punto, los participantes han modifi

cado su conducta como una resultante esoerada y planea 

da de la Interacción capacitador-programa. 

Formas y áreas a evaluar. 

Benjamín S. Bloom, D. Krathwhl y sus colaboradores, 

formularon una clasificación de áreas de "dominaciln hu 

mana", que dieron el nombre de "Taxonomla o Clasifica-

e 1 ón Taxonóm 1 ca de aprendizaje''. 

Estas áreas de la 'Clasificación Taxonómica", fue

ron las siguientes: 

l.• El área cognocitlva: 

Incluye funciones mentales como: 

Conocimientos, análisis y aplicación. 

2.- El área afectiva: 

Incluye actitudes, valores, intereses, apreciaciones, 
etc .• 
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3.- El área psicomotriz: 

Incluye habilidades manuales y destrezas fisicas. 

@ 
Areas de: "dominación humana o 
clasificación taxonómica". 

1.- Arca cognocltlva 

2.- A rea afectiva 

3.- A rea ps icorr.otriz. 

Es importante mencionar, también, que el esquema de 

clasificación taxonómica, es jerárquico, es decir, den

tro de cada área, ·encontramos niveles de aprendizaje que 

representan una conducta cada vez más compleja y abastra~ 

ta que el nivel anterior. 

Para nuestro estudio, la teoría Taxonómica o de - -

Bloom, solamente n0s servirá, como base principal, para 

la forma en que habremos de evaluar los programas de ca

pacitación y/o adiestramiento, y será de la siguiente 111_! 

nera: 

- Evaluación.de conocimientos o habilidades intelec 
tuales (área cognocltiva) 

Generalmente la técnica a utilizar para evaluar con~ 

cimientos o habilidades intelectuales, son las pruebas -

escritas formadas por preguntas (abiertas o cerradas), por 

problemas a resolver, o por informaciones incompletas. -

E~~--;:'.:: "En .:¡.-e ~-.-:e :¿ :.::i radio se instala un condens.! 

dor eléctrico •••.• " 
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- Evaluación de actitudes (área afectiva) 

Para evaluar las actitudes, se observa la conducta del 

participante en las situaciones reales o simuladas que 

manifiesta, siendo esto una tarea bastante subjetiva, por 

io que es recomendable utilizar una "escala estimativa de 

;,ctitudes" como instrumento de control. 

Ejemplo de ~na escala estimativa de actitudes: 

i 

1 

ACTITUDES 

Se dirige amablem~nte 
a los obreros 

\ 

Asesora a sus superv i 
sacios en dificultades 
o problemas de trabajo 

1 

1 

1 Atiende las solicitudes 

! 
y quejas de sus superv ..!.. 
sados 

1 

1 

Toma en cuenta las suge 
rencias de sus supervi::' 
sacios para mejorar el -
trabajo 

Puesto: Supervisor 

CASI 

X 

X 

G R A o o 
NUNCA A VECES 

1 

1 

1 
! 

X 

- Evaluación de destreza (área psicomotriz) 

s 
1 SIEMPRE 

X 

En el caso de las destrezas manuales, cor:io por ejemplo: 

cortar, limar y ensamblar piezas de aluminio, es necesa

rio observar como se real izan esas tareas y valorar la 
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ejec~ción o las piezas terminadas. 

Son recomendables, para estos casos, las "pruebas 

de ensayo", donde se planea la ejecución de act iv ida

des por parte ce los participantes que ·"lani~kstan las 

destrezas a evaluar, y oueden ser utiiizados, coro ins 

trumentos del control de esta prueba "esa la est iT.at iva" 

de ejecución y escala estimativa de produc~o terMinado. 

Ejemplo de una escala estimativa de ejecución: 

ACTIVIDADES 

Cortar lámina 

L i r:ia r 1 ár:i i na 

Ensamblar lámina, 
etc. 

G R 

X 

A D 

REGULl\R 

X 

X 

o s 
SIEN 
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Ejemplo de una escala estimativa de producto terminado: 

Acabado de un gabinete de plástico para radio 

VARIABLES G R A o o s 

Color Inadecuado aceptable previsto* 

Superficie, etc. rayada aceptable l lmpia 

Para final Izar, podemos concluir, que en realidad ningu

na conducta a evaluar pertenece exclusivamente a una sola área; -

esto es, toda conducta cae al mismo tiempo en mayor o menor grado 

dentro de las tre3s áreas. 

De igual manera, aseguramos que la taxonomía es un sis

tema de clasificación educativo, lógico y psicológico gue per~i

_g_ la evaluación y valoración de diversas formas de manifesta-

ción del ser humano. 

7.- Acreditación de la capacitación. 

A.- Constancias de habilidades laborales. 

Las constancias de habilidades laborales, repre

sentan, en toda su extensión, el documento por medio del 

cual, el trabajador demostrará haber recibido capacita-

ción y/o adiestramiento en diversas áreas que conforman 

su puesto, y, a la vez es la garant1a con que cuenta el 

patrón de haber cumplido con lo que establece la Ley so 

bre la materia. 

________ .!:.a~ ~o~s.E_a.!!!:_i!!_S..!. !.n_c~e~t..!.ó!!,_c~n~tituyen, por 

*) Significa que se encuentra dentro de la gama de colores 
anotados en el programa de capacitación. 
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así decírlo, un "certificado de estudios", de alguna 

manera similar a un titulo que se adquiere al terminar 

una preparación académica, claro, no es idéntico, pero 

a guisa de ejonplo, es lo que significa. 

La importancia que este certificado adquiere, 

no solamente radica en el hecho de cumplir con un re

quísito legal, sino, creemos, representa también un 

estimulo físico y palpable para el trabajador, motivá!!_ 

dolo, con su entrega, a que continúe incrementando sus 

conocimientos y/o habilidades, así como su total desa

rrollo personal. 

Para el otorgamiento de estos documentos, por 

parte de la empresa, es Indispensable contar con cri

ter lo suf le lente, ya que las consta ne ias acarrean to

do un compromiso pare ~a organización. Asl entende-

mos que la constancia de habll ldades laborales, es el 

escrito a través del cual, acredita al trabajador pa

ra el ascenso al puesto inmediato superior, en caso 

de encontrarse vacante; teniendo prioridad sobre sus com 

pañeros trabajadores del mismo puesto o nivel, que no o~ 

tuvieron este documento; de aquí, lo relevante de poseer 

bases sól Idas para cuando debe ser o no otorgada la -

constancia, 

La Ley Federal del Trabajo, no es muy clara al 

respecto, nos dice como ya fue mene ionado en el capitu

lo anterior, en su Articulo 153, fracción "T": "Los tra 

bajadores que hayan sido aprobados en los exámenes de -

capacitación o adiestramiento .... tendrán derecho a que 

la entidad instructora les expida las constancias res-

pect !vas •••.• ". 
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En este.mismo Articulo, en su fracción "V", asegura: 

"La constancia de habilidades laborales es el docu-

mento expedido por el capacitador, con el cual el 

trabajador acreditará haber llevado y aprobado un cur 

so de capac l tac ión"''. 

Este último! nos dá la idea de que, terminado y 

aprobado cualquier curso, sin importar su extensión y 

slgniflcancla para el puesto del trabajador, se otor

gará la constancia correspondiente, llevando consigo 

los derechos que menciona la presente Ley para este 

caso (Articulo 153-V). 

Es sugerible, para evitar este proble~a. que la 

constancia de habilidades laborales, sea otorgada so

lo y hasta el lllOl!lento en que el trabajador haya con-

cluido en forma satisfactoria y haber aprobado los ex! 

menes o evaluaciones de que nos habla la Ley Laboral, 

una serie de pequeños cursos o <nÓdulos que cubran, en 

forma suficiente, todas las actividades o funciones de 

que consta el puesto a tratar. 

Otro conflicto que pudiera surgir en el ejerci

cio de la capacitación en lo referente a este tema, pu~ 

de suscitarse en el momento en que dos o más trabajado

r~s del mismo puesto o nivel, con sus respectivas cons

tancias laborales, se encuentran en la terna para aseen 

der a un puesto inmediato superior. La Ley Federal del 

Trabajo en su Artículo 159; nos dice al respecto: 

"Las vacantes definitivas, las provisionales con 

duración mayor de treinta días y los puestos de nueva -

>':) Citado con anterioridad, en el Capitulo 1 - 11Definici0nes y 
Conceptos". 
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creación, ser.,]n cubiertos esca l afonar iamente, por el 

trabajador de la categoría inmediata inferior, del -

respectivo oficio o profesión". 

Si el patrón cumplió con la obligación de capa

citar a todos los trabajadores de la categoría inmedl!!_ 

ta inferior a aquélla en que ocurra la vacante, el asee.!!. 

so corresponderá a quien haya demostrado ser apto y ten

ga mayor antigüedad. En igualdad de condiciones, se pr~ 

ferirá al trabajador que tenga a su cargo una famil la y, 

de subsistir la igualdad, al que, previo examen, acredi

te mayor aptitud. 

Tr•t&ndose de puestos de nueva creación, para los 

cuales,· por su naturaleza o especial !dad, no existen en 

la empresa trabajadores con aptitud para desempeñarlos y 

no se haya establecido un procedimiento para tal efecto 

en el contrato colectivo, el patrón podrá cubrirlos 1 i-

bremente. 

En los propios contratos colectivos y conforme a 

lo dispuesto en esta Ley, se establecerá la forma en que 

deberán acreditarse la aptitud y otorgarse los ascensos, 

con lo cual, al parecer y hasta donde es posible, queda 

cubierta y solucionada esta disyuntiva. 

De igual manera, la presente Ley otorga, en su Ar 

ticulo 153, fracc16n "U", la solución al problema, en ca 

so de presentarse 1 a negat"lva de un trabajador a capac l

tarse y/o adiestrarse, por considerar que posee los con~ 

cimientos necesarios para su puesto. Se hará la presen

tación de un examen de suficiencia ante la entidad lns-

tructora y, de ser aprobado, poseerá, el derecho a recl-
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bir la constancia laboral correspondiente. 

Para la expecición de constancias de habilidades 

laborales, la propia Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social (S.T.P.S.), sugiere el empleo de Ja forma U.C.E.C.A.-4 

(formato 16), utilizando su parte anversa y reversa. 

A continuación, mostramos un ejemplar de este for 

muto, siendo su llenado sumamente sencillo. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social, au

toriza a los particulares, al igual que la forma pa-a "la 

lista de constancias de habilidades laborales", la libre 

impresión para su uso debido. 

B.- Listado de constancias de habilidades labora
les. 

Una vez concluido el plan de capacitación y/o 

adiestramiento, y el otorgamiento a los participantes de 

sus respectivas constancias laborales, las autoridades -

gubernamentales, nos requieren ahora de la presentación 

de una relación con los nombres de los trabajadores a -

quienes fueron entregadas las constancias; sugiriendo, -

para el caso, el uso de la "forma U.C.E.C.A.-5" (formato 17), 

que recibe el nombre de "Lista de constancias de habili

dades laborales". Se muestra a continuación un modelo 

de el la. 

Para el cumplimiento total que sobre esta área im

pone la Secretaria del Trabajo y, en especial la Unidad 

Coordinadora del Empleo, Capacitación y Adiestramiento -

(U.C.E.C.A.), es menester entregar, por triplicado copias 

de todas las constancias de habilidades laborales a los 

participantes, así como el 1 istado de el las, agrupando a 

los trabajadores por puestos de trabajo. 
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Cabe señalar, como se ha podTdo observar, que las au 

toridades legales que regulan -al igual que toco lo 

que se refiere en el ámbito de la capacitación,- la exp~ 

dición, -evislón y registro de la acreditación de la cap~ 

citación y/o adiestramiento; es Ja Unidad Coordinadora 

del Empleo, Capacitación y Adiestramiento (U.e.E.e.A.), 

dependiente de la Secretaría del Trabajo y Previsión So

c la l. 
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ANEXOS 

ANEXO No. 1 

En el decreto de reformas a la Ley Federal del Trabajo, 

publ (cado en el Diario Oficial de la Federal el 4 de Enero de -

1980, fueron modificados los títulos catorce, quince y dieclseis, 

dentro de los cuales se encontraban el Artículo 878, citado en es 

te Artlculo 153-S; en virtud de estas reformas, el texto del Artí 

culo 878. corresponde ahora a el 994. 

ARTICULO 132: "Son obligaciones de los patrones, propor_ 

cionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores en los -

términos del Capitulo 111 de la Ley Federal del Trabajo. 

ANEXO No. 2 

Oficio No. 01-5360, eJ<pedldo en la Ciudad de México, el 

26 de dicier.ibre de 1978, por el C. Lic. Pedro Ojeda Paullada, Ti

tular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, mediante 

el cual se establecen criterios de Integración y funcionamiento de 

los Planes y Programas de Capacitación y Adiestramiento, y uso de 

la Forma U.C.E.C.A.-2. 

ANEXO No. 3 

Oficio No. 01-219, con fecha 11 de enero de 1980, el C. 

Lic. Pedro Ojeda Paullada, en el cual se establecen criterios en 

materia de Planes y Programas específicos, que contengan eventos 

de capacitación y adiestramiento que vayan a ser impartidos por 

~;en~es aux i 1 iares. 



CONCLUSIONES 

Capacitación y Adiestramiento, palabras fáciles de comprender, 

pero tan difíciles de llevarlas a la práctica, han sido, y se

rán, por mucho tiempo, el valuarte del desarrollo en toda em-

presa. 

A lo largo de esta tés is, por tanto, se ha pretendido: 

1.- Esclarecer todas las dudas que un empresario, o cual 
quier persona interesada en el tema, pueda tener con respecto
ª los conceptos que se abordan, y que en muchas ocasiones, re
sultan lmcomprenslbles en el ejercicio de la capacitación. 

11 .- Demostrar, con mayor agil !dad, todo lo referente a la 
capacitación y/o adiestramiento que contempla la Ley Federal -
del Trabajo, a efecto :e que no se tenga que rernit ir al texto 
legal. Asimismo, es preciso subrayar que, por muy grande que 
sea el deseo de llevar a efecto la capacitación, es impresclndi 
ble dar lectura previa a los señalamientos legales, toda vez --= 
que, de lo contrario, se desconocerían los procedimientos a se
guir, y las obligaciones que tanto el trabajador corric el patrón, 
tienen ante sí y, por ende, cualquier trabajo que se real izará 
sin consultar la ley, seria en vano. 

111 .- Destacar, una vez que ya se asimilaron las estructuras 
legales, la importancia de un sistema de capacitación y/o adies
tramiento -en base a objetivos y procedimientos- para una empre
sa del ramo Industrial, (se puede aplicar a cualquier otra), abar 
cando todos los pasos a seguir inherentes al caso. 

De Igual manera, se observó, que el llenado y CUlllplimiento de -
"formas" gubernamentales exigible al empresario o responsable de 
la capacitaci6n en una organización, son de gran sencillez y fa
cil !dad, permitiendo asr, la verificación de la capacitación co
mo obligación patronal. 

Los sistemas de capacitación y/o adiestramiento, son variados y -
múltiples, pues no existe uno para caracterizar a los demás. Par
tiendo de esta base, se desprende, que el sistema aquí rlanteado, 
de 11 evarse a efecto, paso por paso y permitiendo su adaptación a 
las características particulares de la empresa a tratar, se acata-



rían las obligaciones 1ega1 es, y sobre todo, se lograría un gran 
incremento en el desarrollo de la orqanizac ión, ya que, sobre és 
te último punto. se evitarían las fai las producidas por el deseo 
nacimiento y falta de habilidad en la ejecución de las activlda~ 
des de los trabajadores. 
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